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LA EVALUACIÓN EDUCATIVA INSTITUCIONAL:

PLAN DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA DE CANARIAS
Documento Propuesta
febrero de 2008
1. INTRODUCCIÓN

A lo largo de las dos últimas décadas hemos asistido al desarrollo y consolidación de la evaluación institucional en Canarias como instrumento para el conocimiento de la educación y como referente disponible para la toma de decisiones.


Antes de la creación del Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa (ICEC) se desarrollaron en Canarias algunas experiencias de evaluación de centros como, por ejemplo, la participación de la Inspección en el Plan EVA auspiciado por el Ministerio de Educación y Ciencia (curso 1991-92, Luján y Puente, 1996) y, más tarde, en el plan de evaluación de centros promovido por la Dirección General de Centros de la Consejería de Educación Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias el curso 1993-94 (DGC, 1994).

Pero, prácticamente desde sus inicios, el ICEC
 ha venido desarrollando cuatro líneas principales de evaluación:
· la evaluación del sistema educativo canario,

· la evaluación de centros educativos,

· la evaluación de aprendizajes del alumnado,  y
· la evaluación de temas específicos.

Dentro de la primera línea se encuentran los estudios sobre sistemas de indicadores de la educación en Canarias. Esta vertiente de la evaluación ha dado lugar a dos publicaciones principales (ICEC, 1999a; 1999b y 2002a).

En lo que respecta a evaluación de centros, tras la creación del ICEC se emprendió un ambicioso proyecto de evaluación interna denominado EIDEC (Evaluación Interna y Desarrollo de Centros, ICEC, 1999c, Tiana, 1998, Autores Varios, 1999). Como continuación de esta iniciativa se desarrolló un Proyecto Experimental de Evaluación de Centros Docentes que trató de conjugar evaluación externa e interna (siguiendo el modelo de Nevo, 1997). Fruto de estas experiencias surgió el Plan de Evaluación de Centros Docentes de Canarias, que comenzó a desarrollarse el curso 2000-01 y ha supuesto la evaluación anual de unos 100 centros, entre CEIP, CEOs, IES y Centros Concertados. Hasta ahora se han evaluado 604 centros, 45 de los cuales han pasado ya por un segundo ciclo de evaluación (ver Tabla 1).
Los propósitos básicos del Plan de Evaluación de Centros Docentes de Canarias pueden resumirse en dos: 
a) ofrecer a los centros información útil que puedan utilizar como punto de partida para el desarrollo de procesos de mejora
b) recabar información acerca del sistema educativo canario como referente para la mejora de las políticas que desarrolla la Administración Educativa.

	Curso escolar
	Número de centros evaluados
	Totales acumulados

	
	Primer ciclo
	Segundo ciclo
	Primer ciclo
	Segundo ciclo

	2000-01
	30
	
	30
	

	2001-02
	63
	
	93
	

	2002-03
	121
	
	214
	

	2003-04
	123
	
	337
	

	2004-05
	115
	
	452
	

	2005-06
	85
	13
	537
	13

	2006-07
	66
	32
	603
	32


Tabla 1. Número de centros escolares evaluados en el Plan de Evaluación de Centros Docentes de Canarias.

Durante el proceso de evaluación se recogen datos de contexto, los procesos organizativos y de aula, y los resultados. Dentro de los resultados se recoge información sobre el aprendizaje del alumnado por medio de pruebas de rendimiento en Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés que se aplican al alumnado de 6º de Educación Primaria y de 4º de Educación Secundaria Obligatoria.

A lo largo de los años ha ido incrementándose la participación de Canarias por medio del ICEC en estudios nacionales (la evaluación de la educación primaria –ICEC, 2000, e INECSE, 2003) e internacionales (el proyecto PISA). El objeto de este tipo de evaluaciones es el aprendizaje del alumnado en determinadas áreas o ámbitos de conocimiento y destrezas, por lo que corresponde a la tercera de las líneas de evaluación señaladas. Este tipo de evaluaciones también suele verse como una evaluación del estado del sistema educativo.

El año 1999, dentro del Plan de Seguimiento y Calidad de la Enseñanza Obligatoria, en coordinación con la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, el ICEC desarrolló pruebas y escalas de observación del rendimiento del alumnado para cada uno de los niveles terminales de los tres ciclos de la Educación Primaria en las áreas de Lengua Castellana y Literatura (DGOIE, 1999a, 1999b y 1999c). Más recientemente, desde el curso 2003-04,
 el ICEC comenzó a desarrollar lo que se conocen como Pruebas Generales de Rendimiento para alumnado de 4º y 6º de Educación Primaria y 2º y 4º de Secundaria, en las áreas de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas.

La evaluación en 4º de Educación Primaria y 2º de Educación Secundaria Obligatoria se realizó con carácter censal, es decir, se aplicó a todos los alumnos y alumnas de esos niveles de todos los centros educativos de Canarias. La aplicación de las pruebas de 6º de Educación Primaria y 4º de la Educación Secundaria Obligatoria fue muestral, esto es, cumplimentó las pruebas una muestra de alumnado de dichos niveles de Canarias (ver Tabla 2).
	Curso escolar
	Estudio
	n
	Centros

	2004-05
	Aplicación censal de las pruebas generales de rendimiento (PGR) de 4º de Ed. Primaria
	17408
	658

	
	Aplicación Experimental de las PGR de 6º de Educación Primaria
	3342
	75

	
	Totales
	20750
	-

	  

	2005-06
	Aplicación censal de las PGR de 4º de Ed. Primaria
	18328
	657

	
	Aplicación muestral de las PGR de 6º de Ed. Primaria
	2863
	75

	
	Aplicación muestral de las PGR de 2º de Educación Secundaria Obligatoria
	2769
	39

	
	Totales
	23960
	-

	  

	2006-07
	Aplicación censal de las PGR de 4º de Ed. Primaria
	18379
	648

	
	Aplicación muestral de las PGR de 6º de Ed. Primaria
	2723
	72

	
	Aplicación censal de las PGR de 2º de Ed. Secundaria Obligatoria
	18162
	307

	
	Aplicación muestral de las PGR de 4º de Ed. Secundaria Obligatoria
	2466
	40

	
	Totales
	41730
	-

	


n = número de alumnos y alumnas evaluadas
Tabla 2. Numero de alumnos que han sido evaluados por medio de las pruebas generales de rendimiento y numero de centros participantes. 

Según las necesidades del sistema educativo canario el ICEC ha ido desarrollando estudios específicos, entre ellos cabe destacar una serie de estudios dirigidos a evaluar la implantación de algunos de los cambios establecidos en la LOGSE (1990), y estudios sobre temas de especial interés educativo y social para Canarias. Entre los primeros están: la Evaluación de la Implantación de las Formación Profesional en Canarias (1998), el Diagnóstico de la anticipación de la ESO y resultados en Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas 1997 (1999d y 1999e) y el Estudio Longitudinal de la Educación Secundaria Obligatoria (ICEC, 2002b y 2003a). Entre los segundos se encuentran: la Evaluación de la Anticipación del Inglés al Primer Ciclo de la Educación Primaria (ICEC, 2003b), el estudio Competencias básicas en las tecnologías de la información y la comunicación (2004a), el estudio La Convivencia en los Centros Educativos de Secundaria de la Comunidad Autónoma Canaria (ICEC, 2004b), y el estudio Inmigración, Escolarización y Educación Intercultural en Canarias (ICEC 2007).


Una de las prioridades del Instituto Canario de Evaluación  Calidad Educativa ha sido contribuir a la mejora del sistema educativo, de los centros escolares y del aprendizaje del alumnado canario. La propuesta que se presenta en este documento está orientada a ese mismo propósito.


Una de las lecciones que podemos recoger de lo aprendido, por quienes hemos tenido la oportunidad de trabajar en el ICEC los últimos años, es la necesidad de no multiplicar iniciativas de evaluación inconexas sino hacer todo lo posible por integrar, de modo coherente, las diversas acciones evaluadoras. Esta lección puede y debe constituirse en un principio de actuación, principio que se ha procurado ir aplicando en la práctica, pero que en la propuesta que se presenta en este documento adquiere, si cabe, más relevancia,

Además, el proceso de metaevaluación diseñado e iniciado en 2004, por un grupo de investigación del Departamento de Didáctica e Investigación Educativa de la Universidad de La Laguna a iniciativa conjunta con el ICEC, ha arrojado luz sobre las debilidades y fortalezas del Plan de Evaluación de Centros Docentes de Canarias, resultando en una serie de recomendaciones que han sido tenidas en cuenta para la elaboración de esta propuesta (Santana, 2007; Santana, Quesada, Núñez y Padrón, 2006; Santana, Quesada y Hernández, 2007 y Santana, Leal, Padrón y Vega, 2007).


La experiencia adquirida también nos enseña que los aprendizajes del alumnado tal como se evalúan y miden habitualmente por medio de pruebas de rendimiento no deben interpretarse por si mismos. Múltiples estudios de evaluación desarrollados en diversos países han demostrado que existe una serie de factores que están estrechamente relacionados con los aprendizajes del alumnado medido por pruebas de rendimiento, que suelen denominarse «factores asociados» (Ravela, 2001, Tiana, 2002), y que, si se quiere respetar el principio de equidad, deben tenerse en cuenta al interpretar los resultados de la evaluación. Entre ellos se encuentran: el nivel de estudios del padre y de la madre, la ocupación del padre y de la madre y los recursos culturales en el hogar. Estos factores suelen analizarse conjuntamente dando lugar al denominado Índice Socioeconómico y Cultural (ISC) que se utiliza en estudios como PISA.


Uno de los factores clave para el éxito de las iniciativas de evaluación, que hemos detectado a lo largo de los años, es la necesidad de una coordinación estrecha entre el ICEC y las diversas instancias implicadas en la evaluación, tanto con los centros educativos como con instancias de la Administración educativa canaria, y con la propia Administración educativa del Estado en el momento que corresponda. Cuando la coordinación ha sido efectiva los proyectos han salido adelante contribuyendo así a la mejora de la educación y a un uso eficiente de los recursos, tanto humanos como materiales.
Hay, no obstante, otro factor tan relevante como la coordinación entre agentes, se trata de la necesidad de que la información que se transmita desde las distintas instancias de la Administración educativa a los distintos agentes educativos (centros, profesorado, alumnado, familias) relativa a aspectos concretos de la evaluación (por ejemplo: competencias básicas, concepto de calidad, etc.) responda a un marco de referencia común de modo que pueda ser comprendida por los agentes que la reciban, facilitando así la puesta en marcha de acciones orientadas a la mejora de los centros, de la enseñanza y del aprendizaje del alumnado.
2. ASPECTOS GENERALES


Entendemos la evaluación  educativa como un proceso sistemático de recogida de información con el propósito de: (a) describir un sistema educativo, un centro escolar, un programa educativo, el aprendizaje del alumnado o cualquier otro objeto educativo, (b) emitir juicios acerca de su valor o mérito, y (c) ofrecer recomendaciones para la mejora.


La evaluación educativa comporta no sólo la descripción sino también la emisión de juicios acerca del valor o mérito de un objeto educativo a partir de ciertas evidencias (informaciones) recogidas de modo sistemático, y debe contribuir a la mejora del objeto evaluado.


Los juicios que se emiten en un proceso de evaluación siempre tienen como referencia unos criterios de valor con los que se contrasta el objeto evaluado u otros objetos educativos similares (otros sistemas, centros, programas o estudiantes) con los que se compara el objeto evaluado.


Los expertos en evaluación educativa recomiendan que no se emitan juicios globales de los objetos educativos. Los evaluadores deben describir el objeto de evaluación y juzgar los distintos aspectos del mismo con el propósito de ayudar a su audiencia a entender la naturaleza del objeto y sus cualidades, pero deberían abstenerse de emitir una valoración global de la calidad. Dicho con otras palabras, no existe ninguna manera significativa de juzgar la calidad global de un sistema educativo, un centro escolar, un programa o un grupo de estudiantes mediante un único criterio, ni mediante ninguna combinación de criterios de validez universal, ni hay ninguna necesidad de hacerlo.

2.1.- Principios de la evaluación educativa institucional

La evaluación institucional en Canarias atenderá a los siguientes principios básicos de actuación:

Fundamentación rigurosa y consecuencias prácticas. La evaluación se basará en una visión contrastada de la calidad de la enseñanza o en una serie de criterios explícitos de evaluación desde la perspectiva del objeto evaluado (sistema educativo, centro escolar, programa o aprendizajes del alumnado), analizando sistemáticamente procesos y factores que ofrezcan visiones articuladas del objeto educativo y sean susceptibles de mejora o de contribuir a ella.

Para dotar de sensatez y alcance real a las acciones educativas, la visión de la calidad o la serie de criterios explícitos de evaluación, deben ser lo suficientemente  claros y rigurosos para que puedan servir de «nivel» o modelo de contraste para la valoración. Desde esta perspectiva adquiere sentido hablar de responsabilidades y obligaciones sobre el desarrollo de los procesos y los resultados educativos, tanto sobre sus fortalezas y debilidades, como sobre las actuaciones para su mejora.
Visión comprensiva. La evaluación contemplará las diversas responsabilidades que concurren en el desarrollo de los procesos educativos según cada objeto de evaluación: sistema, centro, programa educativo y aprendizajes del alumnado. Si no se tiene en cuenta este principio, y tomando como referencia el centro educativo, se estará reforzando una visión sesgada de la institución escolar, entendiéndola como una organización cerrada, autosuficiente, de responsabilidad exclusiva de los docentes. Precisamente, una de las condiciones para la mejora efectiva de la educación escolar es la creación de condiciones normativas y la dotación progresiva de infraestructuras suficientes para ejecutar iniciativas y procesos de mejora en todos los ámbitos y niveles implicados.

Corresponsabilidad y coordinación entre agentes. El proceso y los resultados de la evaluación deben facilitar el cumplimiento de las responsabilidades educativas particulares de la sociedad, la Administración regional y municipal, los profesionales de la educación, el alumnado y las familias, estableciendo bases concretas para la aceptación mutua de sus respectivos cometidos y obligaciones. Una de las consecuencias de la asunción de responsabilidades compartidas es el ejercicio de una coordinación estrecha entre los agentes implicados. La evaluación deberá promover tal coordinación.

Transparencia y publicidad. La evaluación debe ser transparente, garantizando la participación democrática de la comunidad educativa en el establecimiento de sus propósitos, su metodología y sus consecuencias. Su formulación definitiva ha de ser pública y conocida con la suficiente antelación por todos los agentes implicados. Igualmente, la difusión de informes sobre los procesos y resultados educativos ha de ser contrastada y rigurosa, señalando claramente las bases de los juicios de valor.

Equidad y compensación educativa. La evaluación contribuirá a profundizar en los derechos de igualdad de oportunidades de acceso, permanencia, tratamiento y de resultados en la enseñanza obligatoria, mediante la identificación de responsabilidades políticas y profesionales derivada de sus conclusiones.

Parsimonia y oportunidad temporal. Dada la diversidad y complejidad de los elementos profesionales y organizativos que explican la calidad de la enseñanza, a fin de realizarla con utilidad y en plazos temporales manejables para la comunidad educativa y sus responsables directos e indirectos (profesionales de la educación, alumnado, familias, ayuntamientos y Administración educativa), la evaluación requiere un acercamiento progresivo y cíclico, seleccionando en cada iniciativa de evaluación un número razonable de dimensiones que puedan ser estudiadas en unos pocos meses y que puedan completarse en sucesivas ediciones.
Equilibrio y contextualización. La evaluación debe producir informes equilibrados sobre las debilidades y fortalezas del objeto evaluado, y ofrecer elementos para que sus responsables directos e indirectos, interpretando los resultados en el marco tanto de las condiciones sociales, culturales y económicas propias de cada objeto evaluado, realicen valoraciones no sesgadas sino ponderadas por las características del contexto, evitando también extrapolaciones y conclusiones injustificadas. En particular las evaluaciones tendrán en consideración los llamados «factores asociados».
Adecuación ética. La información evaluativa ha de ser manejada con las garantías necesarias para compatibilizar el derecho público a la información con el derecho privado a la confidencialidad y a la imagen profesional.

Integración estratégica de iniciativas de evaluación. Los esfuerzos institucionales de evaluación se desarrollarán, en la medida de lo posible, integrando iniciativas de evaluación de modo que se haga un uso eficiente de los recursos, se interfiera lo menos posible en el desarrollo de la actividad educativa de los centros educativos y se propicie el desarrollo de iniciativas de mejora que aprovechen bien los diversos datos de evaluación disponibles.

2.2.- El marco legal de la evaluación
2.2.1.- Evaluaciones generales de diagnóstico vs. evaluaciones de diagnóstico

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) prevé la colaboración del los institutos de evaluación de las Administraciones educativas de las diversas Comunidades Autónomas con el Instituto de Evaluación (ME) “en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico, que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias básicas del currículo, se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, las previstas en los artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad” (artículo 144.1).

En los artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica de Educación se establece la realización de evaluaciones de diagnóstico, en la Educación Primaria (al finalizar el segundo ciclo) y en la Educación Secundaria Obligatoria (al finalizar el segundo curso), respectivamente, indicando que “todos los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos”. Esta evaluación será competencia de las Administraciones educativas y “tendrá carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia las evaluaciones generales de diagnóstico que se establecen en el Artículo 144.1 de esta Ley”. 
Además, se subraya que este conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que se engloba en el término de competencias clave o competencias básicas debería:
a. Ser desarrollado a lo largo de la enseñanza o formación obligatoria,

b. Ser transferible, es decir aplicable en muchas situaciones y contextos, y

c. Ser multifuncional, en tanto que pueda ser utilizado para lograr diversos objetivos, para resolver diferentes tipos de problemas y para llevar a cabo diferentes tipos de tareas.

La Ley establece también que “corresponde a las Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno” (artículo 144.2), y “regular la forma en que los resultados de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la comunidad educativa” (artículo 144.3).


Finalmente la Ley prescribe que “En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros” (artículo 144.3).
2.2.2.- La evaluación de centros


La Ley Orgánica de Educación, en su artículo 145 establece que las Administraciones educativas podrán, “en el marco de sus competencias, elaborar y desarrollar planes de evaluación de centros educativos” (artículo 145.1). Dichos planes de evaluación “tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de que dispone” (artículo 145.1).


Así mismo, se establece que “las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de los centros docentes” (artículo 145.2).

Esto significa que la Administración educativa de cada Comunidad Autónoma es el agente social y político responsable de desarrollar planes de evaluación externa de centros educativos, y de apoyar y facilitar las iniciativas de evaluación interna emprendidas por los centros.
2.2.3.- El marco legal de la evaluación en Canarias

Los Decretos 126 y 127 /2007, de 24 de mayo por los que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria, respectivamente, en la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus artículos 15 y 19 recogen lo contenido en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, Orgánica de Educación, en lo referido a la evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al finalizar el segundo ciclo de la Educación Primaria y al finalizar el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

Tal precepto conduce a una descripción de dichas competencias que, orientada a la evaluación, refleje el desarrollo posible en esos niveles con arreglo a lo que determinan las enseñanzas contenidas en dichos Decretos, acordadas para su consideración común a escala de Estado. Tales enseñanzas enuncian ocho competencias:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal

Ahora bien, tal descripción demanda a su vez un elemental acotamiento terminológico que facilite su adecuada comprensión, por lo que procede tener en consideración la definición de competencia incluida, tanto en la normativa básica, como en los currículos de nuestra Comunidad, definiéndola en los artículos 6 y 7 de los referidos Decretos Territoriales  como: “el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que debe alcanzar el alumnado al finalizar la enseñanza básica para lograr su realización y desarrollo personal, ejercer debidamente la ciudadanía, incorporarse a la vida adulta de forma plena y ser capaz de continuar aprendiendo a lo largo de la vida”.

Este marco modifica lo estipulado en las Ordenes de la entonces Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 10 de marzo de 2005, por la que se establece la aplicación de pruebas generales de evaluación de rendimiento para el alumnado sobre contenidos básicos del currículo en las áreas instrumentales de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas en la enseñanza obligatoria en Canarias y la de 23 de febrero de 2001, por la que se establecen las bases para el desarrollo de los procesos de evaluación en los centros docentes de niveles no universitarios, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como las disposiciones derivadas de las mismas, lo que implica un nuevo desarrollo normativo adaptado a la nueva ley.
3. LA EVALUACIÓN EDUCATIVA INSTITUCIONAL: EL PLAN DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA DE CANARIAS

La necesidad de adecuar el panorama evaluativo en Canarias, motivado por la entrada en vigor de la LOE en esta materia, tomando en cuenta la experiencia adquirida en nuestra CC.AA. en la aplicación masiva de pruebas de rendimiento para el alumnado y en evaluación de centros, así como en evaluaciones del sistema educativo de ámbito estatal, aconsejan diseñar un modelo único que integre diversas líneas de evaluación, siguiendo el principio de integración estratégica de iniciativas de evaluación y optimizando los trabajos de campo. La propuesta que se presenta en este documento integra las siguientes líneas: las evaluaciones generales de diagnóstico, las evaluaciones de diagnóstico y la evaluación de centros. 

La evaluación institucional en Canarias prevé los procesos de evaluación contenidos en la LOE, referidos a las evaluaciones diagnósticas y a la evaluación de centros.

Un primer proceso se centra en las evaluaciones generales de diagnóstico  de tal manera que “permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y centros de las Comunidades Autónomas como para el conjunto del Estado” mediante la recogida de información por medio de la aplicación de pruebas externas y cuestionarios a diversos agentes de las comunidades educativas. Este proceso le corresponde al Instituto de Evaluación (ME) con la participación de los organismos correspondientes de las Administraciones educativas de las CC.AA.

Un segundo proceso lo constituyen las denominadas evaluaciones de diagnóstico, que normativamente “tendrán carácter formativo e interno”. El desarrollo y el control de estas evaluaciones, en el marco de sus competencias respectivas, corresponde a las Administraciones educativas, que deberán “proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones”. 

Un tercer proceso es la evaluación externa de centros. La  LOE abre la puerta a la elaboración, por parte de las Administraciones educativas, de planes de evaluación de centros educativos, estableciendo como único requisito que tengan en cuenta los siguientes factores: “las situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de que dispone” (artículo 145.1).

Estos tres procesos, deben dar lugar a compromisos de revisión y mejora educativa a partir de los resultados de cada uno de ellos. Las evaluaciones generales de diagnóstico proporcionan datos representativos de las comunidades autónomas y del conjunto del Estado; las evaluaciones de diagnóstico ofrecen información al alumnado, las familias y la comunidad educativa; mientras que la evaluación de centros facilitará información sobre el contexto, los procesos y los resultados de los centros escolares, dirigida a los distintos sectores de la comunidad educativa. 
Las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas a aplicar por las CC.AA., tendrán como marco de referencia la estructura de las pruebas elaboradas para las evaluaciones generales de diagnóstico, en consonancia con lo establecido en los artículos 21 y 29 de la LOE.  

Los datos derivados de las evaluaciones incluidas en el marco de evaluación institucional de Canarias, no podrán ser utilizadas para establecer clasificaciones individuales del alumnado ni de los centros, según determina la LOE, en sus Artículos 140.2 y 144.3.

Con relación a la autoevaluación de centros contemplada en el Artículo 145.2 de la LOE, relativo al apoyo que deben prestar a esta modalidad de evaluación las Administraciones educativas, en Canarias se mantendrán las líneas recogidas en las disposiciones publicadas al efecto: la Orden de 7 de noviembre de 1996, por la que se establece el Proyecto de Evaluación Interna y Desarrollo de Centros y la Resolución de la Viceconsejería de Educación de 25 de febrero de 2003, por la que se establecen las normas para la presentación y aprobación de proyectos de evaluación interna de centros. En base a esta experiencia, la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, a través del Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa pretende seguir impulsando la autoevaluación de centros cuyos proyectos sean compatibles con este marco.

Considerando la diferente naturaleza de las líneas de evaluación que contiene este marco de evaluación institucional, conviene señalar las características comunes y específicas de cada una de ellas con la finalidad de ofrecer una visión integrada y, a la vez diferenciada, del mismo. Dichas características se resumen en el Cuadro de la página siguiente.
LA EVALUACIÓN EDUCATIVA INSTITUCIONAL

El Plan de Evaluación Diagnóstica de Canarias









3.1.- Las finalidades de la evaluación institucional

Las finalidades principales de la evaluación institucional pueden resumirse de la siguiente manera:

a) Realizar la evaluación del sistema educativo canario, así como el análisis de sus resultados y las propuestas de medidas correctoras con la finalidad de mejorar la calidad y equidad del mismo.

b) Informar a la sociedad del funcionamiento y los resultados del sistema educativo canario.

c) Proporcionar información a los centros y la Administración educativa para ayudar a la toma de decisiones y orientar las políticas educativas.
Como queda reflejado en el cuadro precedente la finalidad de las evaluaciones competencia del Estado, las denominadas evaluaciones generales de diagnóstico, es conocer dónde se ubica el alumnado de Canarias respecto al alumnado del conjunto del Estado y al de las demás CCAA en su dominio de las competencias básicas evaluadas, contemplando las principales variables contextuales y de procesos que modulan dichos resultados.

La finalidad principal de las evaluaciones referidas al rendimiento del alumnado (evaluaciones de diagnóstico) es posibilitar un seguimiento longitudinal del grado de dominio de las competencias básicas por parte del alumnado evaluado, a nivel de Comunidad Autónoma, de centros educativos, de grupo clase e individual, teniendo en cuenta, en el caso de una muestra de centros, el influjo de variables contextuales y de proceso.

El objetivo básico de la evaluación de centros es realizar un seguimiento de los centros educativos de Canarias identificando aspectos en lo que están funcionando bien y aspectos en los que están funcionando mal y formulando propuestas para su mejora.


En cualquier caso, como ya se ha enunciado reiteradamente, se persigue promover la mejora de los aprendizajes del alumnado, de los procesos de enseñanza y del funcionamiento de los centros educativos.
Además, el modelo de implementación de evaluaciones censales, rendición de cuentas/responsabilidad de los resultados, permite a las familias tener información sobre la calidad de los centros en los que están escolarizados sus hijos y a las administraciones educativas sobre el estado de la cuestión.
3.2.- Temporalización y calendario   
Para desarrollar la evaluación de diagnóstico, a lo largo del curso 2007-2008 se elaboraron las “Tablas de Relaciones” correspondientes a las competencias en Comunicación Lingüística y Matemática, para los niveles de 4º de Educación Primaria y 2º de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referencia los currículos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Durante el curso 2008-2009, se revisaron dichas tablas y se diseñaron a partir de ellas las pruebas para la evaluación de la competencia en Comunicación Lingüística (tanto en lengua materna como en inglés) y de la competencia Matemática. En este mismo curso se confeccionaron los cuestionarios para la recogida de datos relativos al contexto y los procesos.
En el curso 2009-2010 se aplicarán las pruebas para la evaluación de diagnóstico a partir de la segunda semana de mayo, con carácter censal en los niveles de 4º de Educación Primaria. 

En aquellos centros en los que coincidan diferentes procesos de evaluación, tanto de competencia estatal como internacional, deberán participar en todos ellos adecuando el calendario correspondiente.

La evaluación de diagnóstico en Canarias tendrá periodicidad anual, siguiendo las pautas que a continuación se señalan:

· Se aplicará a todo el alumnado normativamente susceptible de evaluación.

· Con carácter general se aplicarán pruebas para determinar el nivel de adquisición de la competencias. A medida que vayan desarrollándose los currículos en término de competencias, se irán incorporando sucesivamente las pruebas necesarias para abordar la evaluación de la totalidad de las competencias normativamente establecidas.

· Algunas dimensiones de determinadas competencias podrán ser evaluadas con carácter muestral cuando sus características así lo requieran.

3.3.- Periodicidad de la evaluación

La evaluación en Canarias tendrá carácter anual, siguiendo las pautas que a continuación se señalan:

· A todo el alumnado de 4ª y 6º de Educación Primaria y 2º y 4º de ESO se le aplicara pruebas sobre el nivel de adquisición de las competencias básicas, elaboradas de acuerdo con el currículo  canario.

· Las competencias básicas preferentes evaluadas serán: la competencia lingüística (incluyendo el inglés a nivel muestral) y la competencia  matemática.

· Cuando en un nivel determinado (4º de Educación Primaria o 2º de ESO) las evaluaciones de diagnóstico coincidan con las evaluaciones estatales – que tienen periodicidad trienal - las pruebas que se aplicarán en Canarias en el nivel que corresponda serán las basadas en el currículum común a todas las CCAA. En el resto de niveles se aplicará el procedimiento establecido en Canarias para las evaluaciones de diagnóstico. (Pendiente IE)
· La secuencia de evaluación de las competencias básicas vendrá determinada por lo recursos disponibles.

· Algunas competencias básicas podrán ser evaluadas con carácter muestral cuando sus características así lo requieran (Inglés, TICs,...).

· Podrán aplicarse cuestionarios a la totalidad de la población susceptible de evaluación o a una muestra de alumnado y centros siempre que sea representativa para Canarias.

· En Canarias los centros que participen en el proyecto PISA, de acuerdo con el calendario ME, serán excluidos de cualquier otro tipo de evaluación.

· La secuencia de aplicación podrá ser revisada en cualquier momento, según la experiencia adquirida y las necesidades que pudieran ir surgiendo.

       A fin de facilitar la coordinación entre la evaluación general de diagnóstico (IE-ME) y las evaluaciones de diagnóstico (CC.AA.), se hará coincidir la aplicación de ambas, según el calendario que se adopte. 
Tanto las pruebas correspondientes a las evaluaciones generales de diagnostico como las relativas a las evaluaciones de diagnóstico se realizarán antes de finalizar el curso académico.
3.4.- Procedimiento de elaboración del marco de la Evaluación Educativa Institucional de Canarias


Este documento constituye el marco de la Evaluación Educativa Institucional de Canarias: Plan de Evaluación Diagnóstica cuya propuesta consiste en integrar las evaluaciones previstas en la legislación vigente en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria.
Dicho marco ha sido elaborado con el asesoramiento de un profesor universitario con amplia experiencia en evaluación educativa, siguiendo las directrices de la Dirección del Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa y tomando como referencia la experiencia acumulada por el mismo en evaluación educativa, la metaevaluación del Plan de Evaluación de Centros Docentes de Canarias (PECCAN) y el Marco de la Evaluación General de Diagnóstico (IE – CC.AA, 2007).

La mayor parte de las referencias a las evaluaciones generales de diagnóstico contenidas en este documento han sido tomadas o adaptadas del Marco de la Evaluación General de Diagnóstico (IE – CC.AA, 2007). Manteniéndose prácticamente iguales los aspectos metodológicos: poblaciones, cálculos muestrales, estructura de las pruebas...

3.5.- La metaevaluación 

Lo contenido en este texto de la Evaluación Educativa Institucional: Plan de Evaluación Diagnóstica de Canarias, será debidamente revisado en cada una de sus fases, analizando la validez de los datos obtenidos, la información que ofrecen y su contribución a la mejora de la educación. Además, los resultados de este proceso metaevaluador, servirán para ajustar y mejorar los procesos evaluadores contenidos en este documento.
3.6.- El papel de la Inspección educativa en el marco institucional

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo LOGSE, incluía la evaluación como uno de los factores favorecedores de la calidad de la enseñanza, estableciendo también que la misma debería realizarse a través de la Inspección educativa. Posteriores desarrollos normativos con rangos orgánicos regularon contenidos y modalidades de la evaluación, así como las competencias de las diferentes instituciones evaluadoras.
En Canarias, en la Orden de 23 de febrero, por la que se  establecen las bases para el desarrollo de los procesos de evaluación de centros docentes (PECCAN), se detalló el papel de la participación de la Inspección en este campo. Por un lado, se consideró imprescindible su participación en los niveles de decisión técnica, en el denominado Comité Técnico del PECCAN y, por otro, su papel en el control del trabajo de campo y el posterior seguimiento de las acciones encaminadas a la mejora.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación – LOE, en su Título VII, dedicado a la Inspección educativa, establece que la evaluación deberá llevarse a cabo con la participación de dicho Servicio.
Por ello, parece innegable el papel fundamental que ha de desempeñar la Inspección educativa en los procesos evaluadores y, consecuentemente, la necesidad de establecer estructuras organizativas de coordinación entre la citada Inspección y el ICEC, mediante el desarrollo y publicación de las disposiciones normativas que procedan, no sólo desde la perspectiva del cumplimiento de la legislación vigente sino también desde la experiencia acumulada en donde la participación de inspectores en dicho Comité Técnico, nos muestra la eficacia del mismo, tanto por la formación que atesora dicho colectivo como por su conocimiento de la realidad educativa.

En base a las alegaciones contenidas en los párrafos anteriores, se considera que la participación de la Inspección en los diferentes procesos evaluadores contenidos en el presente marco ha de institucionalizarse y que la misma ha de concretarse en tres niveles:

a).- Participación en la toma de decisiones técnicas (planificación, instrumentos, análisis de la información y empleo de la misma) con una representación de miembros en la comisión que se organice a tal efecto.

b).- Coordinación y control de los trabajos de campo en el área o zona de inspección que corresponda.
c).- Supervisión y asesoramiento de las acciones derivadas de los resultados de la evaluación orientadas hacia la mejora.

4. CUESTIONES METODOLOGICAS

4.1. El objeto de la evaluación: las competencias básicas
En el documento Marco Teórico para las Evaluaciones Generales de Diagnóstico (IE – CC.AA. 2007) se recogen las recomendaciones propuestas en el marco europeo sobre competencias clave, advirtiendo de las limitaciones y la necesidad de tener prudencia a la hora de desglosar las citadas competencias, posibilitando su evaluación en su dimensión integradora, es decir, vinculando las competencias básicas asociadas a los conocimientos, destrezas y actitudes que se determinan en nuestros currículos.

Y tal evaluación se hace necesaria en cuanto ilustra con sus resultados los diferentes grados de adquisición de las competencias básicas por el alumnado, en cada curso analizado, proporcionando al profesorado, a las administraciones y en su caso a las familias y al propio alumnado, elementos descriptivos esenciales para reorientar procesos educativos.

Con la finalidad de concretar los aspectos del Marco de la Evaluación General de Diagnóstico del Sistema Educativo, en lo que se refiere a las competencias básicas, el Grupo Técnico del Consejo Rector del Instituto de Evaluación (ME), encomendó las tareas de desglosar los componentes de las dimensiones de cada una de las competencias básicas establecidas en los currículos, relacionarlos con los mismos  y elaborar ejemplos de ítems y preguntas para su evaluación a Grupos de Trabajo constituidos por personal experto en evaluación y áreas de conocimiento de las diferentes Comunidades Autónomas. 

4.1.1.- Directrices sobre las dimensiones y componentes de las competencias

Las instrucciones facilitadas a los diferentes Grupos de Trabajo organizados a nivel estatal fueron las siguientes: 
Primero, la definición y la descripción de las competencias básicas que establecen las enseñanzas mínimas.

Segundo, una primera aproximación a las dimensiones y a los componentes de cada dimensión (conocimientos, procesos, destrezas, actitudes...) de la competencia a partir de las descripciones que hace el propio currículo oficial y al desarrollo de estos componentes a la luz de los criterios de evaluación de las áreas que contribuyen de forma significativa a cada competencia.
Tercero, proponer ejemplos de ítems en cada una de las competencias recogidas, teniendo en cuenta las dimensiones y componentes sugeridos
.

La propuesta de procesos comunes para las todas las competencias, que puede servir de guía para su desglose, tomando como referencia los descritos en PISA – 2009, fue la siguiente:

1. Acceso: Representa las acciones de recordar y reconocer los términos, los hechos, los conceptos elementales de un ámbito de conocimiento y de reproducir fórmulas establecidas. 

2. Comprensión: Supone acciones como captar el sentido y la intencionalidad de textos, de lenguajes específicos y códigos relacionales e interpretarlos para resolver problemas.

3. Aplicación: Comporta la aptitud para seleccionar, transferir y aplicar información para resolver problemas con cierto grado de abstracción y la de intervenir con acierto en situaciones nuevas.

4. Análisis y valoración: Significa la posibilidad de examinar y fragmentar la información en partes, encontrar causas y motivos, realizar inferencias y encontrar evidencias que apoyen generalizaciones. Se empareja con el compromiso.

5. Síntesis y creación: Se corresponde con las acciones de compilar información y relacionarla de manera diferente, establecer nuevos patrones, descubrir soluciones alternativas. Puede asociarse a la resolución de conflictos.

6. Juicio y regulación: Representa capacidades para formular juicios con criterio propio, cuestionar tópicos y exponer y sustentar opiniones fundamentándolas. En otro orden se asociaría a acciones de planificación compleja, de reglamentación y de negociación.   

Para los casos en que la competencia no permitiera o no aconsejara la secuencia completa de los procesos enunciados bastaría reducir el número de procesos integrando los que resulten afines. Del mismo modo, para el caso de la construcción de la evaluación de la segunda etapa de la Educación Primaria, parece más oportuna la unificación de las tres últimas en tan sólo dos: Innovación y Regulación.

No obstante se apuntó que esta clasificación genérica podría ser acotada por cada grupo de trabajo, siendo incluso redefinidas y matizadas para  ajustarlas a las características propias de cada competencia, siempre y cuando no se produjera una ruptura con el marco general.

Además, el apartado de dimensiones de cada competencia debería incluir los contextos y situaciones, los procesos, los bloques de contenido y, en su caso, las actitudes.
4.1.2.- Cuadro de intersecciones entre cada área o materia y cada competencia
Se facilitó a los distintos Grupos los cuadros de intersecciones para señalar las contribuciones aportadas por las diferentes áreas o materias curriculares al desarrollo de las competencias básicas, ya que no se puede identificar ninguna competencia con una sola área o materia y viceversa. Las tablas que a continuación se muestran presentan una aproximación a una visión integrada. Se resalta el grado de relación entre las mismas estableciendo varios niveles cualitativos de relación
.
	Competencias
	Nº
	Conoc. Medio
	Artística
	E. Física
	Lenguas oficiales
	Idioma
	Matemáticas
	Ciudadanía

	
	1
	●●
	●
	□
	●●
	●●
	□
	●

	
	2
	●
	●
	□
	□
	□
	●●
	□

	
	3
	●●
	●
	●
	□
	□
	●
	□

	
	4
	●
	●
	□
	●
	●
	●
	□

	
	5
	●●
	●
	●
	●
	●
	□
	●●

	
	6
	●
	●●
	□
	●
	●
	□
	●

	
	7
	●●
	●
	●
	●●
	●●
	●●
	□

	
	8
	●
	●
	●
	●
	●
	□
	●


Cuadro de intersecciones. Competencias – áreas curriculares. Primaria

	Competencias
	Nº
	Ciencias de la N.
	Ed. Física
	CC. Soc.  GH
	Lenguas oficiales
	Idioma
	Matemá-ticas
	EPV
	Música
	Tecnol.
	Ciudad.

	
	1
	●
	□
	●
	●●
	●●
	□
	□
	□
	□
	□

	
	2
	●
	□
	●
	□
	□
	●●
	●
	□
	●
	□

	
	3
	●●
	□
	●●
	□
	□
	●
	□
	□
	●●
	●

	
	4
	●
	□
	●
	●●
	●
	●
	□
	□
	●●
	□

	
	5
	□
	●
	●●
	●
	●
	□
	□
	□
	□
	●●

	
	6
	□
	□
	●●
	●
	●
	□
	●●
	●●
	□
	□

	
	7
	●●
	□
	●●
	●●
	●●
	●●
	□
	□
	□
	□

	
	8
	□
	●
	●
	●
	●
	●
	□
	□
	●
	●


Cuadro de intersecciones. Competencias – áreas curriculares. Secundaria

Esta visualización subraya el carácter transversal de las competencias y proporciona orientaciones para una adecuada aproximación a una evaluación de competencias del currículo. En la medida en que el mapa de referencias es desigual, refuerza la idea de la competencia como eje prioritario y remarca firmemente la inconveniencia de asociar de manera limitada la evaluación de cualquier competencia a una o unas pocas áreas de conocimiento.

Estas orientaciones, tanto para la Educación Primaria como para la Educación Secundaria Obligatoria, no difieren de las del Estado, proporcionándose las mismas para los Grupos de Trabajo organizados en Canarias.

Por otra parte, se debe sugerir, con carácter orientativo, el porcentaje de cuestiones que deberían integrar cada parte de la prueba para que las dimensiones de cada competencia estén representadas en la proporción que se establezca.
4.1.3.- Directrices para la elaboración de matrices de relaciones entre los ámbitos y los procesos de cada competencia
Las matrices de relaciones entre ámbitos y procesos que se proponen, a pesar de ser específicas para cada competencia, pueden tener en todos los casos, como elemento común, una articulación de pesos ponderales, distribuida en sus filas  con arreglo a los procesos cognitivos establecidos, y en sus columnas, los ámbitos de conocimiento seleccionados.
Ello permite asignar, en el caso de la Educación Primaria, un predominio de los pesos ponderales a los procesos de bajo nivel (los tres primeros) tanto por su carácter más instrumental como por corresponderse más especialmente con una etapa anterior al desarrollo del pensamiento hipotético deductivo que constituye prácticamente un requisito esencial para las tres siguientes, de alto nivel, si estas se interpretan en sus acepciones plenas. En cualquier caso, en su dimensión adaptada, sí procede no obstante la inclusión de algún ejercicio, porción de ejercicios o de constatación de comportamiento también de procesos de nivel superior desde la etapa de educación primaria.

Para la Educación Secundaria resulta procedente una distribución más equilibrada de pesos, aunque se estima a priori conveniente no asignar una simple distribución proporcional sino alguna que resulte consecuente con las propias referencias del currículo de 2º curso de esta etapa.
	
	
	PROCESOS
	

	Comp. MATEMÁTICA    2º ESO
	DIMENSIONES
	Acceso
	Comprensión
	Aplicación
	Análisis Valoración
	Síntesis Creación
	Juicio Regulación
	TOTAL %

	
	Cantidad
	
	
	
	
	
	
	

	
	Espacio y Forma
	
	
	
	
	
	
	

	
	Cambio y Relaciones
	
	
	
	
	
	
	

	
	Incertidumbre
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	100%


	
	
	PROCESOS
	

	Comp. APRENDER A APRENDER 4º Primaria
	DIMENSIONES
	Acceso
	Comprensión
	Aplicación
	Análisis Valoración
	Síntesis Creación
	Juicio Regulación
	TOTAL %

	
	Técnicas de Estudio
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacidades, estilo ayudas
	
	
	
	
	
	
	

	
	Búsqueda y gestión de información
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curiosidad y motivación
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control y perseverancia
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	100%


4.1.4.- Criterios para la gradación en niveles

Se ha razonado y convenido la inoportunidad de una gradación de las competencias totalmente contradictoria con su propia concepción. La distinción de niveles de dominio de las competencias del currículo tampoco es pertinente, ni tan siquiera posible a priori. No obstante sí resulta viable un modelo de distribución y ordenación ex post facto. Una vez tratados los resultados de pruebas y cuestionarios de un volumen de población significativo sí se puede hacer un análisis de distribución de la población en escalas de logro o adquisición de las competencias del currículo.


Con este objeto se propone también un análisis y presentación de resultados en estratos correspondientes a niveles de dominio, determinados por la técnica del punto de corte, y de los que resulta particularmente efectiva la visualización pública resumida en distintos niveles.


Tal gradación solo resulta factible, en el modelo de evaluación que se ha postulado, una vez constatada la realidad, una vez verificadas las verdaderas dificultades de las pruebas y certificado el valor discriminante de los ítems. Por tanto, de pretenderse, solo sería factible tras un pilotaje en una muestra representativa de la evaluación a realizar. 
4.2. El contexto y los procesos educativos

La investigación educativa ha revelado desde hace varias décadas que los resultados en pruebas de rendimiento están modulados tanto por factores contextuales como por factores relativos a procesos organizativos y/o de aula.

4.2.1.- Variables de contexto y de recursos


El contexto, los procesos y los recursos de la educación suelen evaluarse mediante cuestionarios específicos que incluyen múltiples y variadas preguntas formuladas al alumnado, los directores, al profesorado y a las familias. Las respuestas a estas preguntas constituyen las variables primarias que describen los contextos, los procesos y los recursos de la educación y el aprendizaje.

Además de las variables constitutivas del Índice Socioeconómico y Cultural –ISC- es procedente incluir otras variables e índices contextuales. Se proponen las siguientes (ver Anexo 1):

· Titularidad

· Tamaño del centro

· Alumnado inmigrante (origen, lengua, tiempo en España)

· Alumnado con necesidades educativas especiales


En el ámbito de los recursos se proponen los siguientes conjuntos de variables (ver Anexo 1):

· Plantilla (ratio, experiencia y formación docente)

· Inversión en Educación (gasto público educativo en relación al PIB, gasto por estudiante en relación con la renta per cápita).


Los aspectos de contexto se recogerán por medio de cuestionarios a equipos directivos, profesorado, alumnado y familias. 


El principio que conviene aplicar es el de seleccionar un reducido número de preguntas que permitan recoger la información de contexto y procesos que se considera imprescindible para poder controlar el influjo de diversas variables de esa naturaleza (contextual y procesual) en los resultados que obtenga el alumnado en las pruebas de competencias básicas. 


Algunos de los datos relativos a las circunstancias del centro y otros aspectos generales se obtendrán de los indicadores disponibles en las bases de datos de la Administración educativa canaria.


Con el objeto de comprender mejor el significado y alcance de las puntuaciones en las pruebas, se incluyen las siguientes variables que modulan los procesos y los resultados  (ver Anexo 1):

· Desfase académico del alumnado

· Repetición del alumnado
La fuente de información para estas variables de resultados será el propio alumnado.

4.2.2.- Variables de procesos


Esta dimensión, por su naturaleza dinámica, es la más compleja de medir, por lo que habitualmente para su medición se suele recabar la opinión de los agentes implicados. Se han establecido los siguientes conjuntos de variables de procesos (ver Anexo 1):

· Interés e implicación de  las familias en la  educación de los hijos

· Tutoría

· Tiempo de aprendizaje

· Clima escolar

· Clima de aula

· Actividades didácticas

· Materiales didácticos

· Procedimientos de evaluación

· Liderazgo pedagógico del equipo directivo


En cuanto a las fuentes de información e instrumentos para las variables de proceso, como resulta inviable recoger datos consistentes de los mismos mediante observaciones a lo largo del tiempo, serán recogidos por medio de cuestionarios. La información obtenida por este procedimiento consiste en percepciones de los agentes implicados, y como tal debe ser tratada.


4.2.3.- Factores que inciden en los resultados escolares
En el caso de la evaluación de centros, los datos recogidos de los diferentes instrumentos de evaluación hacen posible realizar análisis que permiten explorar la influencia de determinados factores –conjunto de variables agrupadas- en los resultados escolares del alumnado y determinar, a partir del ISC, el valor añadido de los centros.
Dichos factores se calculan agrupando diversas variables. De acuerdo con las investigaciones educativas derivadas de los estudios de eficacia en las escuelas y su mejora, con los análisis del Informe Global PECCAN 2005 y con experiencias de otras comunidades autónomas, los factores a explorar se agrupan en torno a cuatro ámbitos: factores contextuales, del centro, del aula y de resultados.
	FACTORES CONTEXTUALES
	FACTORES DEL CENTRO
	FACTORES DE AULA
	FACTORES DE RESULTADOS

	Índice socio-económico y cultural del alumnado del centro (ISEC)
	Liderazgo pedagógico del equipo directivo
	Atención al alumnado que presenta dificultades en su aprendizaje
	Implicación y participación de las familias en el centro

	Tamaño del centro
	Clima del centro
	Clima de aula
	Satisfacción de las familias

	Experiencia docente
	Coordinación docente
	Reconocimiento de la labor docente por parte del alumnado
	Implicación y participación del alumnado en el centro (Secundaria)

	Años de desempeño de la dirección
	Valoración del esfuerzo del alumnado por parte del profesorado
	
	Resultado absoluto del centro

	Expectativas académicas de la familia
	Frecuencia y calidad de las reuniones tutor/a-familia
	
	Valor añadido o eficacia relativa del centro 

	Implicación familiar en el proceso educativo
	
	
	



4.3 Poblaciones y muestras
La población seleccionada para las líneas de evaluación contenidas en la Evaluación Educativa Institucional en Canarias estará constituida por el alumnado que se encuentra matriculado cada curso académico en 4º y 6º de Educación Primaria y 2º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria.

La aplicación de las pruebas sobre competencias básicas, o evaluaciones de diagnóstico, tendrá carácter censal para el alumnado de los cuatro niveles educativos señalados en el párrafo anterior.

Para la evaluación del sistema educativo en el ámbito de las Comunidades Autónomas y del Estado, o evaluaciones generales de diagnóstico, la población será una muestra de alumnado de 4º de Educación Primaria y 2º de Educación Secundaria Obligatoria de todas las Comunidades Autónomas, en función del peso que ocupe cada una de ellas.

Cuando las evaluaciones de diagnóstico concurran con las evaluaciones generales de diagnóstico, la selección de la muestra de alumnado de 4º de Educación Primaria y 2º de Educación Secundaria Obligatoria se realizará siguiendo los criterios acordados por el Estado y las Comunidades Autónomas.

Junto con las pruebas de evaluación de las competencias básicas se aplicarán cuestionarios y otros instrumentos, mediante los cuales se recogerá información acerca de índices o variables relativos al contexto, los recursos de los centros educativos y los procesos que se desarrollan en los mismos. La aplicación de los cuestionarios podrá tener carácter censal o muestral, según proceda. La información sobre estos aspectos se obtendrá a partir de diversos agentes, según se recoge en la Tabla 4.
	Nivel / Etapa
	Profesorado
	Directores/as
	Familias
	Alumnado

	Infantil de 5 años
	Todo el profesorado del centro o del nivel.
	La Dirección del centro
	X
	

	1º de Educación Primaria
	
	
	X
	

	4 de Educación Primaria
	
	
	X
	X

	6º de Educación Primaria
	
	
	X
	X

	
	
	

	1º de Educación Secundaria Obligatoria
	Todo el profesorado del centro o del nivel.
	La Dirección del centro
	X
	X

	2º de Educación Secundaria Obligatoria
	
	
	X
	X

	4º de Educación Secundaria Obligatoria
	
	
	X
	X

	Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI)
	
	
	
	X

	2º de Bachillerato
	
	
	
	X

	Ciclos Formativos de Grado Medio
	
	
	
	X

	Ciclos Formativos de Grado Superior
	
	
	
	X


Tabla 4. Agentes que completaran los cuestionarios. 
En las evaluaciones contenidas en este documento de la Evaluación Educativa Institucional para Canarias, quedarán excluidos de la población, y por tanto de las muestras del alumnado en el que se dé alguna de las siguientes situaciones:

 

-   Alumnado de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) por Necesidades Educativas Especiales (NEE): por discapacidad (intelectual, motórica, visual o auditiva), por Trastorno Grave de Conducta (TGC) o por Trastorno Generalizado del Desarrollo (TGD) que cuenten con Adaptación Curricular que se aparte Significativamente del currículo (ACUS). 

 

-    Alumnado que proceda de otros países, contando con menos de un año de escolarización en nuestro sistema educativo, y presente un conocimiento insuficiente de la lengua en que estén redactadas las pruebas.

 

Para el alumnado, que aún presentando alguna discapacidad, cuente con Adaptación Curricular (AC), se llevarán a cabo las adaptaciones necesarias para que puedan realizar las pruebas. De la misma manera, el alumnado que muestre Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) por Dificultades Específicas de Aprendizaje (DEA) o por Trastornos por Déficit de  Atención o Hiperactividad (TDAH) también serán objeto de las adaptaciones pertinentes para la ejecución de dichas pruebas. No obstante, la realización o no de la prueba por este tipo de alumnado estará bajo la consideración del equipo educativo y el EOEP, que deberán tener en cuenta, no sólo su capacidad para poder realizar la misma, sino la disponibilidad de recursos personales complementarios para llevarla a cabo. 

Las adaptaciones que procedan corresponderán al personal especialista relacionado con la discapacidad de que se trate.

 

Si por cualquier situación un alumno o alumna de entre los supuestos anteriores que no deba realizar la prueba deseara cumplimentarla, se le permitirá hacerla para que no sienta discriminación pero no se corregirá ni computará a efecto alguno.

En las líneas de evaluación de carácter muestral, el tamaño de la muestra de alumnado y de centros deberá determinarse de tal modo que resulte suficiente para proporcionar resultados representativos de Canarias.
La técnica de muestreo prevista a utilizar es la de probabilidad proporcional al tamaño, estratificada por etapas (selección aleatoria de centros proporcional al número de alumnado de cada centro y selección aleatoria de un grupo del nivel educativo que corresponda en cada centro seleccionado) y por conglomerados.
La estratificación se realizará según:

· Comunidad Autónoma.

· Etapa educativa (Primaria/ Secundaria)

· Tamaño del centro (según el número de alumnos/as que se determine).

· Titularidad (pública/privada)
.

La distribución se realizará por afijación proporcional al tamaño de la población de cada estrato.
La precisión muestral “a priori” pretende producir estimaciones con un nivel de confianza del 95% y un margen de error de +3%.

Cuando la aplicación requiera de submuestras el porcentaje estimado será del 25% de la muestra general.

Para la selección de la muestra en la que haya de aplicarse cuestionarios de contexto y procesos quedarán excluidos los denominados centros incompletos y escuelas unitarias.
4. 4. Los instrumentos de evaluación
4.4.1. Las pruebas de competencias básicas

4.4.1.1. Características generales
La evaluación de competencias básicas en el alumnado de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria requiere el empleo de instrumentos que incluyan ítems adecuados al tipo de competencias que han sido consideradas, que tengan en cuenta los contextos o situaciones definidos para que los sujetos demuestren su dominio y aplicación, y cuya administración resulte viable en el marco de una evaluación.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se ha abordado a través de una variedad de técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos de evaluación más adecuados han sido los que basan la valoración en la información obtenida a partir de las respuestas del alumnado ante situaciones que exigen la aplicación de conocimientos. En el caso de determinadas competencias se requeriría una observación directa del desempeño del alumnado, como ocurre en evaluación de ciertas habilidades manipulativas (por ejemplo, manejo de software para solucionar problemas), actitudes (hacia la lectura, la resolución de problemas, etc.) o valores (perseverancia, minuciosidad, etc.). Y en general, el grado en que un/a alumno/a ha desarrollado las competencias básicas podría ser determinado a través de procedimientos como la resolución de problemas, la realización de trabajos y actividades prácticas, las simulaciones, la elaboración de portafolios, o mediante la elaboración de balances de competencias a partir de la autoevaluación o de entrevistas con el sujeto. 

No obstante, todas estas aplicaciones resultan complejas cuando se trabaja con muestras amplias de sujetos, y mucho más cuando se trabaja con toda la población. Las limitaciones que surgen en este sentido llevan a la utilización de pruebas escritas administradas colectivamente, que constituyen el procedimiento habitual de las evaluaciones nacionales e internacionales que vienen realizándose sobre el rendimiento del alumnado. Junto a las pruebas de lápiz y papel, las evaluaciones tanto del sistema educativo, como del alumnado o los centros pueden recurrir a pruebas orales o pruebas que combinan la presentación oral con la respuesta escrita, dirigidas a valorar respectivamente la expresión oral y la comprensión oral de los sujetos. 

En el caso de las pruebas que requieren la emisión de respuestas orales por parte del alumnado evaluado, la administración ha de ser individual, con el consiguiente incremento de tiempo y esfuerzo. En este sentido, la aplicación de tales pruebas se realizaría para submuestras de alumnado extraídas de la muestra utilizada en la evaluación, a fin de reducir el número de sujetos con los que se trabaja. 
En el documento marco para las evaluaciones generales de diagnóstico (IE, 2007) se describen las ventajas e inconvenientes que presentan las diferentes modalidades de instrumentos de evaluación, concluyendo con un modelo aceptado por todas las Comunidades Autónomas.
Considerando que la LOE establece que la referencia para la evaluación de las competencias básicas ha de ser, según los artículos 21 y 29,  la evaluación general de diagnóstico, los instrumentos  a diseñar para la obtención de información en las líneas de evaluación contenidas en el marco general de la evaluación institucional: plan de evaluación diagnóstica de Canarias, se estructurarán para el alumnado matriculado cada curso académico, en 4º y 6º de Educación Primaria y en 2º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, se emplearán pruebas en las que se combinen diferentes formatos de ítems, incluidos los propios de una prueba objetiva, para conformar instrumentos que se podrían denominar pruebas escritas basadas en situaciones-problema. Se trata de pruebas constituidas a partir de casos o situaciones que sirven como base para la interrogación, y que en la medida de lo posible remiten a situaciones similares a las que el alumnado puede encontrar en su vida escolar o extraescolar. 

La redacción de ítems se apoya en la consideración de diferentes tipos de situaciones o contextos, que permiten abordar la evaluación de la competencia del alumnado para aplicar con éxito los conocimientos y habilidades adquiridos. 

A nivel del Estado, la división de la prueba en varios cuadernillos aplicados a grupos diferentes de alumnado permite incluir en la misma un mayor número de ítems. De este modo, se estima el nivel de desarrollo logrado en las competencias básicas considerando todos los ítems, tanto a nivel de Canarias como del Estado. En cualquier caso, el diseño matricial deberá garantizar que los ítems están adecuadamente agrupados, equilibradamente distribuidos en los diferentes cuadernillos y ubicados en diferentes lugares de los mismos para poder evaluar la relación entre su posición en los distintos modelos de cuadernillo y su dificultad. Esta estructura no es válida en el modelo de aplicación para Canarias porque impide la información a nivel de centro.
El diseño adoptado precisará el número de reactivos de los diversos formatos considerados en cada prueba, los bloques que se formarán a partir de éstos y los cuadernillos que finalmente se manejarán en la aplicación, con cierta combinación de bloques que permita contar con ítems de anclaje a partir de los cuales integrar los resultados del alumnado en una misma escala.


4.4.1.2. Elaboración de pruebas

Para cada una de las competencias evaluadas, se parte de una matriz de especificaciones que facilite la cobertura de todas las dimensiones o componentes de la competencia considerados, abordándolas desde los grandes bloques de contenido que están en la base de la estructura adoptada por el currículo escolar. Si bien desde las diferentes áreas del currículo se contribuye al desarrollo de las competencias básicas, al considerar los bloques de contenido que estarían presentes en las matrices de especificaciones habrían de estar especialmente representadas las áreas más estrechamente vinculadas a cada una de las competencias objeto de evaluación. 

Partiendo de las respectivas matrices de especificaciones, el proceso de elaboración de las pruebas, cubrirá los siguientes pasos:

· Redacción de ítems por personal cualificado y debidamente capacitado.

· Revisión de ítems por personal cualificado, diferente de quienes los redactaron, para validación y verificación a priori de posibles sesgos (cultural-lingüístico), de género, etc.

· Estudio de las características de los ítems a partir de una aplicación piloto.

· Selección de ítems que serán incluidos en las pruebas, tomando como criterios la revisión realizada y la aplicación piloto, a las que aluden los dos puntos anteriores.

· A partir de los ítems seleccionados, configuración de las pruebas y cuadernillos de aplicación, según el diseño adoptado.

· Diseño gráfico de las pruebas, de acuerdo con el formato que se decida adoptar.

4.4.1.3. Redacción de ítems

El proceso de redacción de ítems de las pruebas de competencias básicas para las evaluaciones generales de diagnóstico, se apoyará en el análisis de dichas competencias y en su desglose en dimensiones y componentes, y tendrá en cuenta los criterios de gradación de cada una de ellas en niveles, así como lo recogido en las correspondientes matrices de especificaciones. Para ello, el Instituto de Evaluación (ME), ha formado grupos de trabajo con representación de diversas Comunidades, entre ellas la canaria, constituida por expertos y expertas en los ámbitos de competencia y etapas a evaluar. 

Simultáneamente, en Canarias, el ICEC conjuntamente con la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, ha organizado grupos de expertos y expertas, de manera similar a los del Instituto de Evaluación, para desarrollar los trabajos referidos a la competencia en comunicación lingüística y matemática, con la finalidad de definir y precisar las dimensiones y componentes de dichas competencias, tomando como referencia lo elaborado por iniciativa del Instituto de Evaluación a partir de los Reales Decretos por los que se establecen las Enseñanzas Mínimas y los currículos de la Comunidad Autónoma de Canarias. Además estos grupos, han de establecer la relación entre cada competencia y las áreas o materias definidas en los currículos canarios, por último han de elaborar ítems para su evaluación.

Las pruebas de evaluación someterán al alumnado a situaciones-problema ante las que deberá demostrar en qué grado es capaz de activar sus conocimientos, habilidades, actitudes o valores. Las situaciones elegidas para recoger evidencias sobre el nivel de competencias del alumnado irán referidas a realidades relativamente cercanas a éste, similares a la que podrían plantearse al desenvolverse en la vida real. De ese modo, cuando un alumno se enfrenta a una situación-problema está aplicando lo que sabe o sabe hacer a una realidad que le es familiar o al menos que le resulta verosímil.

Cubierta la tarea de redacción, el resultado es un conjunto de ítems a partir de los cuales se podrán seleccionar los que finalmente integren las pruebas de evaluación, teniendo en cuenta para ello los pasos enumerados anteriormente. Tanto los redactores como los revisores podrían recibir una formación específica para el desarrollo de su trabajo.

4.4.1.4. Formato de las pruebas
Desde el punto de vista formal, las pruebas deben facilitar su uso por los destinatarios de las mismas y resultar atractivas, motivadoras. Para las pruebas de lápiz y papel, el tamaño de la hoja, el tipo y tamaño de la letra, la amplitud de los márgenes, los espacios para la respuesta, el color empleado en dibujos o gráficos y otros aspectos formales han de contribuir a cubrir los dos criterios mencionados. 
El lenguaje empleado se adaptará a la edad de los alumnos que van a ser evaluados, especialmente en la evaluación que se realiza en Educación Primaria. 

Las pruebas se presentan en soporte papel, con las salvedades que el propio contenido de algunas de ellas impone, como es el caso de aquellas pruebas de expresión y comprensión oral, que precisen registros en audio u otras modalidades para ser reproducidos al alumnado en el momento de la aplicación.
En el caso de las pruebas de evaluación que nos ocupan, las respuestas podrían implicar la redacción de un texto, la elaboración de un dibujo o la ejecución de algoritmos de cálculo, tareas todas ellas que generan registros escritos de una cierta extensión y que se prestan en menor medida a ser consignadas directamente sobre una hoja de respuestas. Responder en el mismo cuadernillo donde aparecen las preguntas resultará más cómodo para el alumno, que en todo momento tendrá delante la pregunta a la que está respondiendo, y evitará posibles errores derivados de una mala ubicación de las respuestas en la hoja.
En definitiva, los materiales necesarios para la aplicación de las pruebas se reducirían a los que ha de manejar el alumnado y los que manejan los administradores de las pruebas:

· Cuadernillos para el examinado conteniendo las respectivas pruebas, con espacios claramente indicados donde éste pueda consignar las respuestas.

· Láminas o estímulos con su correspondiente ficha de registro.

· Grabaciones en audio correspondientes a textos que formen parte de la prueba, para ser reproducidas mediante los dispositivos adecuados.

· Manual de instrucciones, incluyendo las normas de aplicación, plantillas de corrección y hojas de anotación de incidencias para los administradores.

· Criterios de corrección y puntuación para todos los ítems, de tal manera que inequívocamente se indique a los correctores cómo han de calificar las respuestas del examinado.

4.4.1.5. Estructura de las pruebas

· En el conjunto de las pruebas los porcentajes del tipo de preguntas se ajustarán aproximadamente a la siguiente distribución:

· 50% (como mínimo) de preguntas de opción múltiple (4 alternativas).

· 20% (como máximo) de preguntas totalmente abiertas.

· 30% de preguntas de respuesta construida semiabiertas.

· Se elaborará un cuadernillo de cada una de las competencias básicas a evaluar.

· Cada cuadernillo constará de dos sesiones con varias unidades de evaluación cada uno.
· Cada unidad de evaluación constará de un estímulo y varias preguntas basadas en el estímulo propuesto, siendo recomendble que el número de éstas no sea inferior a cinco ni superior a diez.

4.4.1.6. Longitud y tiempo de aplicación

La longitud de las pruebas está limitada por la necesidad de aplicarlas en una o dos sesiones, cuya duración no sobrepase la capacidad de mantener la concentración por parte de los sujetos, tratando de evitar el cansancio del alumnado que responde. Junto a este criterio, el número de ítems a incluir en cada prueba depende finalmente del tipo de competencias que se está evaluando y especialmente de la naturaleza de las tareas que se exigen a los sujetos en cada una de las pruebas. La realización de estudios piloto permitirá valorar el número de ítems que puede ser respondido dentro de los márgenes temporales previstos para las sesiones de aplicación.

La concentración en la tarea es importante de cara a que las respuestas de los/las alumnos/as correspondan efectivamente a su nivel de desarrollo competencial. Transcurrido un cierto tiempo, el nivel de atención y concentración desciende considerablemente, por lo que las respuestas de los sujetos podrían ser irreflexivas y perderían valor de cara al diagnóstico. Un máximo de 45 minutos o una hora, en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria respectivamente, son las duraciones aconsejables para la aplicación. No obstante, podrán programarse dos sesiones consecutivas con un descanso intermedio de 15 ó 20 minutos.

4.4.2. Los cuestionarios de contexto y procesos


4.4.2.1. Características generales


La recogida de información sobre variables relativos al contexto, los recursos de los centros y los procesos que se desarrollan en los mismos se realiza mediante cuestionarios dirigidos al alumnado, al profesorado, a la dirección de los centros y a las familias.
Los cuestionarios incluirán una serie de ítems a través de los cuales se recoja información suficiente para el estudio de las variables del contexto socioeconómico y cultural de los alumnos y de los centros, de los procesos y los recursos educativos asociados a la adquisición de las competencias básicas. 

El contenido de los cuestionarios dará cobertura al conjunto de variables consideradas en el apartado referido a los contextos en este marco de la evaluación. De acuerdo con las poblaciones consideradas en la evaluación, los cuestionarios irán dirigidos al alumnado, al profesorado, al director o directora del centro y a las familias tal como se indica en el apartado de población y muestras. 

La información recogida por medio de los cuestionarios servirá para calcular el  Índice Socioeconómico y Cultural (ISC) del alumnado de Canarias en el contexto de la evaluación del sistema educativo a nivel de Comunidad Autónoma y de Estado (evaluaciones generales de diagnóstico) y del ISC del alumnado de cada centro (evaluación de centros).

4.4.2.2. Elaboración de los cuestionarios

En la elaboración de los cuestionarios se observarán los siguientes criterios:

· Se intentará que los cuestionarios no dupliquen la información obtenida desde diferentes fuentes, salvo que se considere conveniente la triangulación en algún caso. Para ello, habrá que concretar qué variables deben ser estudiadas a partir de la información que aporta cada uno de los colectivos de informantes, planteando las cuestiones correspondientes a quienes poseen mayor capacidad para informar sobre el aspecto en cuestión.
· Las preguntas serán preferentemente cerradas, con el fin de reducir el esfuerzo de quienes responden y facilitar también las tareas de corrección y análisis. 


4.4.2.3. Longitud y tiempo de aplicación de los cuestionarios
La longitud de los cuestionarios está limitada por la necesidad de aplicarlos en una sesión breve, cuya duración no sobrepase la capacidad de mantener la concentración por parte de los sujetos, tratando de evitar el cansancio de los agentes (alumnado, profesorado, directores/as de centros, familias) que responde. Junto a este criterio, el número de ítems a incluir en cada cuestionario depende finalmente del tipo de información que se quiere recoger y el valor como fuente de información de quienes lo responderán.

La concentración en la tarea es importante de cara a que las respuestas de los agentes encuestados correspondan adecuadamente a lo que se les pregunta. Transcurrido un cierto tiempo, el nivel de atención y concentración desciende considerablemente, por lo que las respuestas de los sujetos podrían ser irreflexivas y perderían valor de cara a la evaluación. Para el alumnado de Educación Primaria el tiempo máximo aconsejado de aplicación es de 15 minutos y para Educación Secundaria Obligatoria de 25 minutos. Para las familias el tiempo máximo aconsejado es de 20 minutos: para el profesorado se aconseja no más de 30 minutos y para los directores/as de centros 20 minutos.

4.4.3. Otros instrumentos 

Además de las pruebas de lápiz y papel y de los cuestionarios, se aplicarán otro tipo de instrumentos necesarios para la evaluación. 

Para la evaluación de algunos elementos o dimensiones de las distintas competencias, se podrán emplear instrumento basados en estímulos visuales y/o auditivos, hojas de registro, escalas de observación, documentos institucionales, fichas de datos de contexto, entrevistas estructuradas al equipo directivo y todos aquellos que puedan considerarse de utilidad para la recogida de información.

4.5.- El trabajo de campo

La aplicación de las evaluaciones de diagnostico requiere activar secuencialmente un conjunto de fases, procesos y tareas para garantizar no sólo su correcta aplicación sino el impacto apropiado en el conjunto de la comunidad educativa, de forma que se den condiciones objetivas para que el análisis, reflexión y debate posterior impulse acciones de mejora basadas en el rigor  y consistencia de los datos obtenidos.

En el desarrollo de la Evaluación de Diagnóstico, competencia de nuestra Comunidad Autónoma, se destacan las siguientes fases:

a).- Sensibilización.

b).- Diseño y planificación.

b).- Aplicación.

c).- Corrección de instrumentos.

d).- Análisis e informes

4.5.1.- Sensibilización

A falta de un mayor desarrollo en cuanto a una cultura de la evaluación de nuestro sistema educativo, la evaluación es inevitablemente asociada a las funciones de control y al rendimiento de cuentas. Por ello, una evaluación externa como la que nos ocupa puede suscitar desconfianza y recelo por parte de los centros, en los que puede surgir el temor de dar una imagen pobre de los resultados de aprendizaje logrados. De ello se derivaría la intervención del profesorado durante la aplicación, tratando de favorecer un buen resultado por parte de sus alumnos y alumnas.

Tratándose de una evaluación general que tiene por finalidad recoger datos sobre el alumnado, los centros y la Comunidad Autónoma, las repercusiones sobre éstos pueden verse más lejanas. Otra actitud posible es la de desinterés por las pruebas y la falta de implicación en la realización de las mismas.

4.5.2.- Diseño y planificación

En esta fase se aborda, tanto la construcción de las propias pruebas, a partir del banco de ítems que se genere por las comisiones de expertos/as formadas al efecto, como el diseño de acciones de difusión y formación del profesorado para favorecer un clima en el que la evaluación sea entendida como una herramienta al servicio de la mejora del sistema educativo.

Además, es necesaria la revisión de los instrumentos y herramientas necesarios para una correcta aplicación.

      
Las pruebas sobre las competencias básicas susceptibles de evaluación, tendrán carácter censal, lo que implica que será aplicada a la totalidad del alumnado matriculado en los niveles que se expresan en el apartado 4.3 de este documento y que se concretan en 4º y 6º de Educación Primaria y 2º y 4º de Educación Secundaria  Obligatoria, de acuerdo con el calendario previsto. 
No obstante, determinadas competencias, dimensiones o subdimensiones de éstas, por sus propias características, podrán ser aplicadas sobre muestras, bien de forma individual o colectiva. En estos casos se elaborarán los instrumentos adecuados para su evaluación (escalas de observación, estímulos visuales, instrucciones en soportes multimedia,...).

Igualmente, los centros deberán disponer de las condiciones óptimas y los medios audiovisuales necesarios, cuando la competencia o alguna de sus dimensiones lo requieran.

Con la finalidad de recopilar información necesaria de contexto y procesos, se diseñarán y/o revisarán los instrumentos para la recogida de datos y los cuestionarios que se administrarán al alumnado, familias, profesorado y equipo directivo.

En cuanto a la difusión e información que se proporcione a los distintos agentes implicados en la evaluación, se seguirán las siguientes pautas:

· Informar a la comunidad educativa con el propósito de transmitir el sentido de la evaluación y motivar a su realización.
· Proporcionar la información necesaria a equipos directivos y tutores de los niveles implicados en la evaluación sobre el desarrollo de la misma.

· Ofrecer garantías sobre el carácter confidencial de los resultados y sobre su utilización con fines exclusivamente vinculados a las evaluaciones contenidas en el Marco Institucional de la Evaluación de Canarias.
· Transmitir a los centros que, en función de los resultados conseguidos por su alumnado, no se realizarán comparaciones, ni se elaborarán clasificaciones entre los mismos. 

· Trasladar que la evaluación responde al principio de equidad, considerando este como la capacidad de un sistema educativo para conseguir que el mayor porcentaje de alumnos/as, obtengan el mejor rendimiento posible y disminuyan las desigualdades.
En esta fase será necesario revisar el comportamiento que las unidades de evaluación y sus ítems correspondientes tienen en las diferentes ediciones, así como definir criterios para la fijación del anclaje adecuado de los mismos, con objeto de crear las condiciones que permitan futuros estudios de carácter longitudinal y transversal.

Para poder adecuar las herramientas informáticas necesarias para todo el proceso se precisa, en esta fase, cargar los datos actualizados y consolidados referidos al curso académico correspondiente  sobre el alumnado y  los centros.

La organización de los datos deberá responder a una estructura que posibilite el disponer de históricos que permitan realizar estudios posteriores sobre la evolución, a cualquier nivel de desagregación, a lo largo de todas las ediciones de las líneas de evaluación  diagnóstica diseñadas en nuestra Comunidad.

Para posibilitar la corrección telemática de las pruebas se planificará la carga de ítems y criterios de corrección de las pruebas en la aplicación denominada ENC, que contempla todas las tipologías de ítems: elección múltiple, escalas de Likert, preguntas abiertas...

Los servicios de Informática calcularán el volumen de transacciones que se realizarán durante el proceso de corrección para prever en su planificación los picos de carga considerando que esta puede coincidir con otros procesos que requieran tráfico de datos de gran magnitud.

La información, documentación y aplicaciones informáticas se estructuran en tres bloques, precisando diferentes permisos de acceso dependiendo del perfil del usuario:

· El acceso a las instrucciones, manuales, pruebas y cuestionarios.

· El acceso a la corrección de pruebas, registro de cuestionarios, registro de incidencias y de la observación externa. 

· El acceso a los informes derivados de la Evaluación de Diagnóstico

Con carácter general se aplicará la política de permisos establecida por el Servicio de Informática conocida como SUA (Sistema Único de Autentificación). En el caso de que la aplicación requiera de aplicadores/as externos no reconocidos por este sistema, se utilizará un protocolo alternativo de autentificación para ellos.
Antes del inicio de cada aplicación se elaborará un calendario para cada agente implicado con todas las acciones que han de desplegarse para el desarrollo de las evaluaciones de diagnostico.

En esta fase de diseño y planificación se elaborará y/o actualizará la siguiente documentación:

· Instrucciones para el acceso a la documentación y gestión de permisos.

· Instrucciones al director/a.

· Manuales del aplicador/a.

· Manuales del corrector/a.

· Manuales para la Observación Externa.

· Manuales para el Registro de Incidencias.

· Pruebas, cuestionarios y otros instrumentos.

La citada documentación será accesible a través de la intranet y su acceso será controlado a través del SUA. Quedará registro del acceso a toda la documentación referida con objeto de garantizar la custodia de dichos documentos.
En caso de que determinados materiales y/o instrumentos no se incluyan en la planificación telemática, deberá establecerse un calendario de actividades en donde se contemplen todas las acciones a realizar: diseño, impresión, método de distribución, etc.

En esta fase se diseñará un sistema de etiquetado con el CIAL (Código de Identificación del Alumno) que permita cruzar datos obtenidos a partir de los diferentes instrumentos utilizados para realizar los análisis pertinentes.

4.5.3.- Aplicación

Esta fase incluye:

· La distribución de instrumentos.
· La aplicación propiamente dicha.
· El control del proceso de aplicación por agentes externos.
· El registro y resolución de las incidencias que puedan generarse durante toda la fase.

· Recogida de instrumentos y organización para su corrección y/o remisión.

La distribución de instrumentos podrá realizarse por vía telemática y/o procedimientos de mensajería.
Cuando la distribución se realice por vía telemática, el/la director/a del centro tendrá acceso a la documentación que corresponda, bajo cuya responsabilidad quedará su custodia. Si se diese la circunstancia de que no pudiera acceder a dichos documentos por razones técnicas propias de la red, acudirá al CEP de referencia para que le sean facilitados. El acceso a las pruebas, cuestionarios, otros instrumentos, y en general a todos los documentos necesarios, responderá a un calendario prefijado que será puesto en conocimiento de todos los/las directores/as de los centros educativos. 
En aquellos centros en que intervengan los CER, se seguirá el proceso general, siendo los/las coordinadores/as de los CER los encargados de tales tareas.

Cada centro, reproducirá las copias necesarias para la aplicación de las mismas siguiendo las instrucciones proporcionadas a los/las directores o directoras de los centros.

La distribución de instrumentos por mensajería podrá realizarse de diversos modos, en función de las características de los mismos, garantizándose en todo momento, que las mismas estarán disponibles en los centros con la antelación suficiente para llevar a cabo la aplicación en las fechas previstas.

Resulta imprescindible para la correcta aplicación de los diferentes instrumentos de evaluación que el/la aplicador/a lea con la suficiente antelación el manual de aplicación y siga con detalle las instrucciones contenidas en el mismo.

La aplicación se realizará de acuerdo con un calendario común previsto por la Administración educativa. 

La dirección del centro deberá procurar que el alumnado realice los distintos apartados que componen la prueba en cada una de las competencias a evaluar. Así mismo, deberá garantizar que se realizarán en el lugar más óptimo del centro para facilitar la concentración.

Las pruebas individuales, se aplicarán desde el primer día, a continuación de las colectivas y en un lugar distinto al resto del grupo para favorecer la concentración.

Con carácter general, para las pruebas colectivas e individuales, el/la  aplicador/a será un profesor/a del centro que no imparta al grupo las áreas vinculadas con las competencias básicas objeto de evaluación, salvo en la competencia en comunicación lingüística (lengua extranjera) que deberá aplicar el profesorado especialista. En aquellos centros que por sus particularidades no sea posible, el centro determinará el procedimiento que considere adecuado garantizando la objetividad del proceso. 
En los centros en que haya más de un grupo de alumnado por nivel, el profesorado participante como aplicador podrá permutarse.

Cuando proceda, la aplicación de instrumentos podrá ser realizada por personal externo contratado al efecto.
Cuando corresponda la evaluación competencia del Estado (Evaluaciones Generales de Diagnóstico) en los centros de la muestra seleccionada, la aplicación de las pruebas y cuestionarios seguirá el procedimiento que se establezca por el Instituto de Evaluación (IE-ME) y las CC.AA. En el resto de centros, la aplicación de las pruebas se realizará según lo establecido en este documento para Canarias y los cuestionarios serán aplicados por los/las orientadores/as de los centros de la muestra seleccionados. 
La aplicación de los cuestionarios se realizará de la siguiente manera:
· Cuando la aplicación coincida con las Evaluaciones Generales de Diagnóstico (IE-ME), los cuestionarios dirigidos al alumnado se administrarán según acuerdo Instituto de Evaluación con las Comunidades. En los centros que correspondan a las Evaluaciones de Diagnóstico, competencia de Canarias, se aplicaran en el periodo de tiempo que establezca el ICEC.
· En la aplicación del cuestionario de familias, los tutores/as, harán llegar el cuestionario a las familias, y los recogerá en sobre cerrado al cabo de tres días. Así mismo, realizará el seguimiento de su recogida. La tasa de respuesta mínima necesaria para que la información de este cuestionario tenga validez es de un 70%, para ello el centro debe disponer las medidas oportunas para que se alcance o supere.
La observación externa de la aplicación de las pruebas se apoyará en los servicios de orientación y en las asesorías de los CEPS, bajo la coordinación de la Inspección Educativa. Para esta tarea los observadores/as externos contarán con una ficha de registro de incidencias así como con una aplicación telemática para su grabación.

Una vez concluida la aplicación de las pruebas, el/la director/a del centro cumplimentará una ficha con los datos que se le soliciten de la aplicación.

4.5.4.- Corrección de pruebas y cuestionarios

La corrección de las pruebas y el registro de los cuestionarios se realizarán  principalmente por vía telemática. Las pruebas serán corregidas por:

· El propio profesorado del centro.

· Correctores/as externos.

Los datos de los cuestionarios serán  registrados en la misma aplicación de corrección telemática por personal designado por el ICEC. Dicha aplicación integrará en pantalla todos los ítems de la prueba, cuestionario o cualquier otro instrumento aplicado con los correspondientes criterios de corrección u opciones de respuesta de forma que pueda ser corregida haciendo clic sobre el criterio de corrección a aplicar en cada caso. 

Durante todo el proceso de corrección de las pruebas, se activará un sistema de seguimiento, control y apoyo desde el ICEC contando con la colaboración de los CEPs para resolver las incidencias que pudieran darse y realizar un registro sistemático de las mismas con el objeto de introducir las mejoras que fueran necesarias. 

Con la finalidad de garantizar la fiabilidad de los resultados de las pruebas se establecerá un sistema de control de calidad consistente en comparar las posibles desviaciones entre las pruebas corregidas por el profesorado, por los/las correctores/as externos y un sistema de doble corrección sobre una muestra aleatoria de centros por personal destinado por el ICEC al efecto.

4.5.5.- Acceso a los Informes

Los distintos informes que puedan derivarse de las diferentes líneas de evaluación contenidas en este Marco, podrán estar disponibles en la intranet de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, en la aplicación de Procesos Activos. Su acceso estará controlado por el SUA. La política de permisos se aplicará automáticamente asignando al director/a de cada centro el acceso al informe. En el supuesto de que no proceda la utilización de la vía telemática se utilizará el formato impreso para su acceso y/o difusión.

4.6.- Tratamiento de la información y análisis de datos

4.6.1.- Obtención de puntuaciones de las pruebas y cuestionarios
Las pruebas de evaluación permitirán obtener una puntuación directa a partir de las puntuaciones asignadas a cada ítem. En el caso de ítems dicotómicos (acierto-error), la puntuación será 1 ó 0, mientras que en el caso de los ítems politómicos (respuestas graduadas) la puntuación puede admitir algún valor intermedio. 

La puntuación directa puede ser objeto de análisis en sí misma o puede ser considerada como un simple instrumento para aplicar la teoría de respuesta al ítem (TRI). En el primer caso, el análisis de la puntuación directa ofrece la posibilidad de una evaluación criterial, de un diagnóstico acerca de qué porcentaje del alumnado evaluado está adquiriendo cada una de las competencias básicas y en qué medida. 

Se ha optado por la evaluación normativa basada en una puntuación transformada para la que se construirá una escala común con una media global de 500 puntos y una desviación típica de 100 puntos. Para valorar los resultados es necesario conocer lo que sabe hacer el alumnado y esa información la ofrecen los distintos niveles fijados por una serie de puntuaciones de corte.

Los puntos de corte de la escala representarán entonces competencias o habilidades alcanzadas por el alumnado situado en esa puntuación o por encima de ella. 
Para las evaluaciones de diagnóstico se considerarán 6 niveles de competencia con el objeto de diagnosticar el grado en el que el alumnado domina las diversas competencias evaluadas.

La información recogida por medio de cuestionarios permitirá obtener puntuaciones directas y transformadas, éstas últimas para la creación de índices que puedan contemplar variables de contexto, procesos y resultados.
4.6.2.- Información proporcionada
La evaluación ofrecerá datos sobre los niveles de adquisición o dominio de cada competencia por parte del alumnado evaluado, concretando dichos niveles en las diferentes dimensiones o subdimensiones de cada una de las competencias evaluadas. 


Los resultados de las pruebas de competencia de las evaluaciones de diagnóstico se presentarán de dos formas: empleando medidas de tendencia central y dispersión de las puntuaciones obtenidas por el alumnado de la comunidad autónoma y de cada centro, y presentando los porcentajes de alumnos/as de Canarias y de cada centro que se sitúen en cada nivel de competencia.
Siempre se dará información sobre la precisión de las medidas, en la forma de errores estándar, intervalos de confianza o similares. La información fundamental la aportarán los índices de dificultad y discriminación y los datos se manejarán en puntuación TRI.

4.6.3.- Desagregación de los datos

Los resultados se desagregarán en función de los estratos muestrales que se consideren. En el caso de la evaluación general de diagnóstico el único nivel de desagregación que está decidido desde el principio es el de las comunidades autónomas.

Uno de los objetivos de la evaluación general de diagnóstico es permitir una comparación de los datos de rendimiento entre las comunidades autónomas. El análisis de datos debe contribuir a explicar las diferencias entre estas. 

Para ello, en primer lugar, se tratarán las variables de rendimiento global y por niveles, por un lado, y las variables de equidad absoluta (dispersión de puntuaciones dentro de cada región), por otro. De esta manera se interpretaría adecuadamente qué significa estar cuatro o cinco puestos por encima o por debajo de la media nacional o de alguna comunidad autónoma de referencia. 

En segundo lugar, habría que hacer un análisis de las variables de contexto, de entrada y de procesos para que la interpretación de las diferencias regionales no se limite a constatar la relación entre el rendimiento y las condiciones socioeconómicas en las distintas comunidades autónomas, sino que permita identificar diferencias en el sistema educativo o en los procesos de centro y de aula.
Ciñéndose a los criterios técnicos, el tratamiento de las diferencias entre comunidades autónomas en las evaluaciones generales de diagnóstico se considerará tres direcciones: 

1) medidas de tendencia central y de dispersión agrupadas en intervalos de rango; 

2) regresión simple de puntuaciones de rendimiento sobre una selección de índices significativos; 

3) ANCOVA para determinar diferencias de rendimiento independientes de las variables de contexto que se consideren.  


En el caso de las evaluaciones de diagnóstico se considerarán al menos los siguientes niveles de desagregación: sujeto, grupo-clase, centro, tipología de centro y comunidad autónoma. No obstante, al disponer del CIAL del alumno/a se podrán realizar cuantas agregaciones se consideren convenientes (zona de inspección, ámbito de CEP,...).
Cuando se considere oportuno, podrán establecerse desagregaciones referidas a índices no construidos, bien a nivel individual (edad, sexo, país de origen,...) como de centro (titularidad, grupo-clase, ...), tanto en las evaluaciones generales de diagnóstico como en las de diagnóstico. En caso de inclusión de este tipo de desagregaciones se harán de forma que sean estadísticamente significativos. 
4.6.4.- Excelencia y equidad
4.6.4.1.- El Índice socioeconómico y cultural – ISEC
Tomando como referencia las experiencias de evaluación, tanto en el ámbito internacional y estatal, como en Canarias, es aconsejable utilizar como elemento definitorio del contexto de los centros algún tipo de índice socioeconómico y cultural (ISEC). Este estará construido a partir de variables relativas al nivel de estudios y la situación laboral o profesión del padre y de la madre, y a los recursos culturales en el hogar (ver Tabla 6).

El ISEC se puede utilizar a dos niveles: ISEC de cada alumno/a considerado individualmente e ISEC medio del alumnado del centro. El ISEC medio del alumnado del centro combinado con el individual parece explicar más las diferencias entre el alumnado que el ISEC individual por sí solo. Ambos índices –individual y del centro- se pueden utilizar en las comparaciones entre comunidades autónomas, en el caso de las evaluaciones generales de diagnóstico, y en las comparaciones entre centros en el caso de las evaluaciones de diagnóstico.

El ISEC se expresará en una puntuación tipificada, empleando la misma escala que PISA (500/100). Las puntuaciones de los resultados de las pruebas de competencias básicas y las de este tipo de índices tipificados se expresarán en el mismo tipo de escala.

Este procedimiento contribuye a proporcionar una mayor equidad en las comparaciones y permite un mayor poder explicativo de las diferencias, ya sea entre comunidades autónomas o entre centros, en relación con los resultados de las pruebas de competencias básicas.

Tipologías de los centros

Con el fin de facilitar un recurso para contextualizar la interpretación de los datos de los centros y mejorar la justicia de las comparaciones entre los mismos, éstos se agrupan de acuerdo a una clasificación basada en rasgos relacionados con condiciones sociales, económicas y culturales de las familias de su alumnado.
Por tanto, se usarán comparaciones –como estrategia para realizar valoraciones- entre centros del mismo tipo, contribuyendo así a garantizar el principio de equidad.
De forma paralela al ISEC, podrán establecerse otros índices que permitan un estudio más exhaustivo de los factores que componen el ISEC. Así nos encontramos:

· Índice Cultural, construido a partir de las variables de estudios de los padres.

· Índice de Situación Laboral, elaborado a partir de las variables de situación laboral de los padres.

· Índice de Poder Adquisitivo, elaborado a partir de las variables sobre los recursos en casa, y en el lugar de estudios.

	INDICE
	FACTORES PRIMARIOS
	FACTORES SECUNDARIOS
	ORIGEN DE LOS DATOS

	ISEC
	Índice Cultural (construido a partir de las variables de estudios de los padres)
	Estudios madre


	Cuestionario de contexto de las familias.

Mayor nivel de estudios alcanzado por la madre representado en años de escolarización.

	
	
	Estudio padre


	Cuestionario de contexto de las familias.

Mayor nivel de estudios alcanzado por el padre representado en años de escolarización.

	
	Índice de Situación Laboral (elaborado a partir de las variables de situación laboral de los padres)
	Trabajo madre
	Cuestionario de contexto de las familias.

Mayor índice de estatus ocupacional alcanzado por la madre.

	
	
	Trabajo padre
	Cuestionario de contexto de las familias.

Mayor índice de estatus ocupacional alcanzado por el padre.

	
	Índice de Poder Adquisitivo (elaborado a partir de las variables sobre los recursos en casa, y en el lugar de estudios)
	Materiales casa
	Cuestionario de contexto del alumnado.

Materiales que dispone el alumno/a en casa.



	
	
	Materiales lugar

de estudio
	Cuestionario de contexto del alumnado.

Materiales que dispone el alumno/a en el lugar de estudios.



	
	
	Características

lugar de estudio
	Cuestionario de contexto de las familias.

Características que tiene el lugar de la casa donde habitualmente estudia el hijo/a.

	
	
	Característica de la vivienda familiar
	Cuestionario de contexto de las familias.

Superficie de la casa donde viven.


Tabla 6. Variables para la construcción del Índice Socioeconómico y Cultural (ISEC).
El denominado valor añadido o eficacia relativa de un centro educativo y la equidad son dos conceptos que proporcionan información sobre la capacidad del sistema educativo para que el alumnado obtenga los mejores resultados escolares posibles y bajo el principio de igualdad.
Ambos conceptos constituyen elementos de calidad de un sistema, debiendo ser tratados conjuntamente ya que la equidad complementa el valor añadido, la compensación de las desigualdades produce mejores resultados en el alumnado.
4.6.4.2.- Eficacia relativa

Lo que resulta relevante es averiguar qué efecto compensador positivo tienen los centros sobre las condiciones de entrada del alumnado. Uno de los análisis clave es la regresión múltiple con los indicadores de contexto individuales y de centro como variables independientes. El estudio de la pendiente y el intercepto de la regresión aporta por sí solo una información significativa acerca de la eficacia escolar entendida como efecto compensador. La comparación entre puntuación esperada y puntuación obtenida es un dato de fácil comprensión para el público y de gran impacto. Para corregir el efecto de una baja dispersión en bajas puntuaciones de rendimiento se podría recurrir al coeficiente de variación.

Consideramos el término eficacia relativa de un centro como la diferencia entre los resultados obtenidos por el alumnado y los esperados, en función de diferentes factores socioeconómicos y culturales atribuidas al citado alumnado. Las puntuaciones esperadas se obtienen mediante regresión múltiple aplicando técnicas de análisis multinivel.

Consideramos el término de “eficacia relativa” de un centro como la capacidad de los centros para mejorar los resultados que se pueden esperar de los alumnos en función de su entorno sociocultural.

Para medir estas posibilidades de desarrollo de capacidades del alumnado en una medida superior a los que les proporcionaría su entorno vital, se emplea la regresión múltiple aplicando técnicas de análisis multinivel para obtener las puntuaciones esperadas por el alumnado en dentro de su entorno sociocultural.

Los grupos se clasifican en tres categorías atendiendo a las diferencias obtenidas tras el análisis de sus rangos de variación, éstas son:

· Las que aportan eficacia relativa
· En el intervalo de normalidad

· Las que no aportan, obtienen resultados inferiores a los esperados y en consecuencia presentan en este aspecto eficacia negativo.

Para establecer las categorías, se consideran significativas las diferencias superiores a la obtenida en la primera desviación típica o grupo de datos situado un 34,1% “en torno” de la media. Considerando una escala sobre 500 puntos, éste valor podría encontrarse alrededor de los 35 puntos dependiendo de la pendiente del ISEC.

4.6.4.3.- La medida de la calidad. El análisis de la excelencia y la equidad

Los datos más llamativos de las evaluaciones de estas características son los relativos a la calidad o excelencia en el rendimiento del alumnado. El indicador de referencia será la media global de cada grupo estudiado, pero también atraerá un gran interés el porcentaje de alumnos situados en los distintos niveles de rendimiento. Un sistema educativo de calidad debería mostrar una puntuación media elevada con pocos alumnos en los niveles de rendimiento inferiores. En el caso de un gran número de alumnos situados en los niveles superiores se suele preferir la expresión “excelencia”.

De todas formas, se va extendiendo la idea de que una educación de calidad supone también un alto grado de equidad en el sistema. El problema está en definir qué entendemos por equidad. En muchos de los informes manejados en España, se  tiende a identificar equidad con desviación típica. Incluso en el caso de efectuar el cálculo prescindiendo de los percentiles extremos, la imagen que se ofrece es bastante discutible. No está nada claro que, en el caso de medidas de tendencia central bajas, sean preferibles unos resultados homogéneos, como es el caso de España en PISA. Sí es evidente, en cambio, que una media global alta tiene un plus de calidad si a ella contribuye la gran mayoría del alumnado sin grandes diferencias (como el modelo finlandés). La comparación de la varianza intercentros con la varianza intracentros tampoco aporta mucha más información sobre la equidad del sistema; como demuestran casi todos los estudios, es un indicador bien de segregación geográfica, bien de la normativa sobre elección de centro, bien de la organización del currículo.

Entendemos como equidad la capacidad de un sistema educativo para que el mayor número posible de estudiantes obtengan los mejores rendimientos, reduciendo las desigualdades que pueden dar lugar a situaciones de exclusión.
Los datos que proporciona este análisis no deben ser valorados de forma aislada sino en relación con la eficacia relativa que aporta el centro. En consecuencia, los valores que indican calidad se producen cuando una eficacia relativa alta se combina también con alta equidad.

Para medir la capacidad que tienen los centros para lograr que las posibilidades de desarrollo de las capacidades del alumnado lleguen a todos por igual en función de los distintos segmentos de la población, y así  realizar el análisis sobre la aportación de equidad en las aulas, se observa qué variaciones o diferencias se producen en las puntuaciones individuales sobre la media de cada aula en cada competencia.

Para realizar el análisis sobre la aportación de equidad en las aulas se observa qué variaciones o diferencias se producen en las puntuaciones individuales sobre la media de cada aula en cada competencia. Al igual que se propone para el caso de la eficacia relativa, para establecer las categorías, se consideran significativas las diferencias superiores a la obtenida en la primera desviación típica.
 En función de los valores que resulten, nuevamente se establecen tres categorías:
- Aporta equidad

- En el intervalo de normalidad
- No aporta equidad.

El valor positivo de las aulas que aportan equidad estriba en que la amplitud de las diferencias es reducida, mientras que es extrema en las que no la aportan. En la situación intermedia se encuentran los casos en que no se aprecian desviaciones significativas con respecto a la media total de la Comunidad. 
Se consideran dentro de los límites de normalidad todos los valores comprendidos dentro de la primera desviación típica obtenida tras el tratamiento estadístico de los datos. Las aulas con valores superiores no aportan equidad y aquellas que tengan valores inferiores se caracterizan por aportar niveles altos de equidad.
4.7. Los informes y la difusión de resultados

La difusión que se haga de los resultados de evaluación y el tipo de informes que se elaboren incidirá en el grado en que la evaluación contribuya efectivamente a mejorar la calidad y la equidad de la educación, y sirva para orientar las políticas educativas.

4.7.1.- Audiencias


Para que pueda mejorar la calidad y equidad de la educación que ofrecen los centros educativos es necesario asegurarse que los resultados de la evaluación se difundan adecuadamente entre los agentes implicados: consejos escolares, claustros, equipos directivos y profesorado en general.

Si se quiere promover la participación de las familias, contribuyendo así a la mejora de la educación, será necesario difundir los resultados de la evaluación entre ellas.


Por otra parte desde una perspectiva de servicio público los ciudadanos y ciudadanas deben ser destinatarios potenciales de información acerca de los resultados de la evaluación.


Dado que las evaluaciones ofrecen información relevante sobre el sistema educativo, la administración educativa es también destinataria potencial de la misma porque puede ayudarla en la toma de decisiones sobre políticas educativas .


Por último, siguiendo el ejemplo de otros programas de evaluación, deberían elaborarse informes para audiencias especializadas (investigadoras e investigadores,  expertos en  evaluación educativa,…), y establecer procedimientos para la difusión de las bases de datos y sus correspondientes manuales con el fin de facilitar explotaciones secundarias que contribuyan a desarrollar el conocimiento sobre aspectos vinculados al sistema educativo y a la educación.

En consecuencia, procede y se justifica la necesidad de elaborar informes en función de las distintas audiencias a las que se dirija el mismo


4.7.2.- Informes según las líneas de evaluación

Los informes de las evaluaciones de diagnóstico son responsabilidad de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y los elaborará el Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa. Se propone la elaboración de los tipos de informe que aparecen en la Tabla 7. De modo general, se sugiere elaborar informes en tres niveles de análisis: sobre el sistema educativo canario, sobre el nivel de adquisición de competencias básicas por el alumnado y sobre los centros educativos.

Todas las consideraciones anteriormente realizadas sobre las audiencias y la necesidad de tomarlas en cuenta al redactar los informes también son aplicables a los distintos tipos de informes que se proponen derivados de las evaluaciones de diagnóstico y de la evaluación de centros. Los informes para la comunidad educativa (órganos colegiados, equipos directivos, profesorado y familias), así como los que se faciliten a la Administración educativa, deben ofrecer información útil para la reflexión y la toma de decisiones orientadas a la mejora de la educación.

Los tipos de informes derivados de las líneas de evaluación contenidas en el Marco general de la Evaluación Institucional en Canarias pueden concretarse en los siguientes:

	INFORME
	AUDIENCIA
	FORMATO / CONTENIDO

	Sistema educativo canario

	Informe de la evaluación del sistema educativo canario

Periodicidad no inferior a tres años


	Los ciudadanos y ciudadanas en general, y el profesorado y los equipos directivos de los centros en particular
	Datos globales de Canarias sobre adquisición de competencias básicas por parte del alumnado y sobre factores contextuales y procesuales asociados al rendimiento.

	Resumen ejecutivo

Periodicidad no inferior a tres años


	Los administradores de la educación de la Comunidad Autónoma Canaria 
	Resumen de resultados principales contenidos en el Informe de la evaluación del sistema educativo canario con énfasis en aquellos que pueden ser útiles en la toma de decisiones 

	Informe técnico de la evaluación institucional en Canarias

Posible revisión trienal
	Profesionales de la educación, y la investigación y evaluación educativa
	Marco teórico y descripción detallada de los aspectos metodológicos de las evaluaciones de diagnóstico y de la evaluación de centros

	Dominio de competencias básicas por el alumnado

	Informe global del nivel de adquisición de competencias básicas del alumnado de cada centro

Periodicidad anual


	Órganos colegiados, familias, el equipo directivo del centro y el profesorado 
	Formato digital de acceso restringido.

Datos globales de resultados del alumnado del centro y de cada grupo-clase en las pruebas de competencias básicas, comparados con resultados de Canarias


	Informe individualizado del nivel de adquisición de competencias básicas de cada alumno/a evaluado

Periodicidad anual
	El profesorado que imparte clases al alumnado.
	Formato digital de acceso restringido.

Datos de resultados del alumno o alumna en las pruebas de competencias básicas, comparados  con resultados su grupo clase, su centro y Canarias12

	Centros educativos

	Informe de evaluación del centro (muestral)
Periodicidad anual
	La comunidad educativa del centro: profesorado, equipo directivo, familias, alumnado y personal no docente
	Formato papel.

Datos globales de resultados del alumnado del centro y de cada grupo-clase en las pruebas de competencias básicas, comparados con resultados de centros con contextos socioeconómicos y culturales similares. Así como datos de diversas variables de contexto, procesos y resultados que inciden en los resultados en las pruebas de competencias básicas


Tabla 7. Tipos de informes de las evaluaciones de diagnóstico y la evaluación de centros.

4.7.2.1.- Informes sobre la evaluación del sistema educativo canario

a.- Informe de la evaluación del sistema educativo canario sobre los resultados globales obtenidos a partir de las evaluaciones de diagnóstico y de la evaluación de centros.

Este informe proporcionará una información detallada sobre los resultados académicos del alumnado, agrupados en las diferentes categorías y explicados de manera distinta, y muy especialmente facilitará un estudio suficiente de las variables que influyen o pudieran influir en ellos. Podría darse también una sucinta noticia acerca de los procesos mismos de evaluación, pero de modo asequible al común de los ciudadanos. Temporalmente podría coincidir con la publicación de los datos de las evaluaciones generales de diagnóstico por parte del Instituto de Evaluación (ME). Téngase en cuenta que la variación interanual de los datos de evaluaciones del aprendizaje del alumnado no suele ser relevante en cortos espacios de tiempo. Los datos que se publiquen corresponderán al curso anterior, a la fecha de difusión de los mismos en el caso de las evaluaciones de diagnóstico. Los derivados de la evaluación de centros se corresponderán con un intervalo no inferior a tres cursos escolares.

b.-Resumen ejecutivo. A partir del Informe de la evaluación del sistema educativo canario se elaborará un resumen ejecutivo dirigido a la administración educativa de la Comunidad Autónoma Canaria, conteniendo un  resumen de los resultados principales poniendo énfasis en aquellos que se considere puedan ser útiles para la toma de decisiones en cuestiones de política educativa. Dichos resúmenes se incluirían como anexo a sus informes correspondientes. 

c.- Informe técnico de la evaluación institucional en Canarias. Este informe, pensado para una audiencia de profesionales, investigadores y expertos en educación, consistirá en una exposición del marco teórico acompañada de la descripción detallada de los aspectos metodológicos de las evaluaciones de diagnóstico y de la evaluación de centros. Se publicará junto al primer Informe de la evaluación del sistema educativo canario y podrá reeditarse con las revisiones pertinentes.

4.7.2.2.- Informes sobre el nivel de adquisición de competencias básicas por el alumnado

Los artículos 21 y 29 de la LOE, atribuyen a cada Comunidad Autónoma la responsabilidad de realizar la evaluación de diagnóstico sobre el grado de adquisición de las competencias básicas por parte del alumnado, debiendo los centros proporcionar información a las familias.
La distribución de dichos informes será facilitada por el ICEC a los centros educativos, mediante aplicación informática, a través de la plataforma digital de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deporte del Gobierno de Canarias con acceso restringido y tendrán periodicidad anual.

a. Informe global del nivel de adquisición de las competencias básicas del alumnado de cada centro que se colgará en la plataforma digital de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias con acceso digital restringido. Contendrá datos globales del grado de dominio de las competencias básicas por parte del alumnado del centro y de cada grupo-clase, comparados con resultados de Canarias
Contendrá la siguiente información:

.- Identificación del centro y de los niveles y competencias básicas evaluadas

.- Puntuación media del alumnado del centro en cada competencia en una escala 500/100.

.- Nivel en que está la mayoría del alumnado del centro en cada dimensión y elemento de la competencia.

.- Puntuación media del centro en cada competencia en una escala 500/100 en contraste con la puntación media de los centros de Canarias.

.- Porcentaje de alumnado del centro y de cada grupo en cada uno de los niveles de las competencias evaluadas.

.- Explicación en un lenguaje comprensible para el profesorado y útil para reflexionar sobre su práctica docente.

En el caso de la muestra de evaluación de centros se realizarán también comparaciones con centros escolares de contextos socioeconómicos y culturales similares.

b. Informe individualizado del nivel de adquisición de competencias básicas de cada alumno/a evaluado que  tendrá carácter orientativo para el profesorado y podrá utilizarse para la elaboración del informe individualizado que ha de proporcionar el centro a las familias sobre el grado de adquisición de las competencias básicas de sus hijos/as, comparados con los obtenidos por su grupo clase, su centro y los resultados medios a nivel de Comunidad.
En particular se facilitará la siguiente información:

.-  Identificación del centro, del alumno/a y del grupo al que pertenece (en caso de que hubiera más de un grupo de alumnado en el nivel educativo correspondiente).

.-  Puntuación media del alumno/a en cada competencia en una escala 500/100.

.-  Nivel en que está el alumno/a en cada dimensión y elemento de la competencia.

.-  Explicación en un lenguaje comprensible.

.-  Puntuación media del grupo en el que está el/la alumno/a en cada competencia en una escala 500/100 en contraste con la puntación media del grupo, del centro y de los centros de Canarias.

4.7.2.3.- Informes sobre los centros educativos

Informe de evaluación del centro. De los colegios e institutos que participen en la evaluación de centros se elaborará un informe que recogerá, no sólo los resultados en las pruebas de competencias básicas de las evaluaciones de diagnóstico, sino también de diversas variables de contexto, procesos y resultados que ayudan a contextualizar y explicar los resultados de aprendizaje del alumnado. 

En particular se ofrecerán los siguientes datos: 

.-  Identificación del centro y de los niveles y competencias básicas evaluadas.

.- Puntuación media del alumnado del centro en cada competencia en comparación con la de los centros con un ISEC similar.

.-  Puntación media del centro en valor añadido en una escala 500/100.

.-  Puntuación media de cada grupo en cada una de las competencias evaluadas.

.-  Índice de equidad educativa del centro y de cada grupo.

.-  Porcentaje de alumnado del centro y de cada grupo en cada uno de los niveles de las competencias evaluadas.

.-  Indicación de los factores y variables que inciden en los resultados obtenidos por el alumnado del centro en las pruebas de competencias básicas.

4.7.2.4.- Otros informes

Los informes de sistema educativo correspondientes a las evaluaciones generales de diagnóstico son responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia (ME) y los elaborará el Instituto de Evaluación (IE) tanto a nivel de Estado como de Comunidad Autónoma. La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, con los datos de la Comunidad Autónoma Canaria relativos a las evaluaciones generales de diagnóstico, podrá decidir que se elaboren otros informes.

Los informes derivados de la participación de la Comunidad Autónoma en proyectos internacionales serán realizados por el Estado para su ámbito de competencia, y por la Comunidad Autónoma cuando los datos sean significativos para ésta.
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Anexo 1
Indicadores y variables de contexto, recursos y procesos según fuentes

Evaluaciones generales de diagnóstico
	
	
	
	
	FUENTES

	ÁMBITO
	INDICADOR
	SUB-INDICADOR
	VARIABLES
	ALUMNADO
	TUTOR/ES
	DIREC-TOR
	SISTEMA
DE
INDICADORES

	 
 
CON-

TEXTO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	Género
	 
	Género
	●
	 
	 
	 

	
	Titularidad
	
	Titular
	 
	 
	●
	 

	
	Tamaño del centro
	
	Número de alumnos
	 
	 
	●
	 

	
	
	
	Número de unidades
	 
	 
	●
	 

	
	
	
	Número de profesores
	 
	 
	●
	 

	
	Estatus socio-económico y cultural
	Nivel de estudios de los padres
	Nivel de estudios del padre
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Nivel de estudios de la madre
	●
	 
	 
	 

	
	
	Situación laboral de los padres
	Situación laboral del padre
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Situación laboral de la madre
	●
	 
	 
	 

	
	
	Recursos impresos y  audiovisuales en el hogar
	Ordenador
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Internet
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Material de consulta
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Literatura
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Revistas científicas o de divulgación
	●
	 
	 
	 

	
	Inmigración
	Origen
	País de origen
	●
	 
	 
	 

	
	
	Lengua
	Lengua materna
	●
	 
	 
	 

	
	
	Tiempo en el SE español
	Tiempo transcurrido desde la llegada
	●
	 
	 
	 

	
	Necesidades educativas especiales
	
	Nº de alumnos diagnosticados
	 
	●
	 
	 

	RECUR-

SOS
 
 
 
 
 
	Plantillas
	Alumnos por grupo
	 
	 
	●
	 
	 

	
	
	Experiencia docente
	Años en la docencia
	 
	●
	 
	 

	
	
	Formación del profesorado
	Valoración del grado de suficiencia de la formación general recibida
	 
	●
	 
	 

	
	
	
	Valoración del grado de suficiencia de la formación en TIC recibida
	 
	●
	 
	 

	
	Inversión pública en educación
	Inversión en relación con el PIB
	 
	 
	 
	 
	●

	
	
	Gasto por estudiante en relación con la renta per capita
	 
	 
	 
	●

	ENTRADA
	Desfase
	
	Año de nacimiento
	●
	
	
	

	
	Repetición
	 
	
	●
	
	
	

	PROCE-

SOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	Interés e implicación de  las familias en la  Educación de los hijos 
	Los padres le facilitan los recursos necesarios para sus estudios
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	Los padres dejan que organice sus estudios y  tareas
	 
	 
	 
	 

	
	Tutoría
	
	Nº de reuniones colectivas con las familias
	 
	●
	 
	 

	
	Clima escolar
	Satisfacción del alumnado
	Satisfacción con sus compañeros de clase
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Satisfacción con la relación con sus profesores
	●
	 
	 
	 

	
	
	
	Satisfacción con la Educación que reciben en su centro
	●
	 
	 
	 

	
	Clima de aula
	
	Moral y compromiso del alumnado
	 
	●
	 
	 

	
	
	
	Ambiente ordenado en el aula
	●
	 
	 
	 

	
	Actividades didácticas
	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	Los alumnos exponemos temas o  trabajos
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Mientras explica nos pregunta
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Hacemos debates a  clase
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Trabajamos en pequeños grupos clases expositivas y  trabajo individual
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	El profesor explica la  mayor parte de  la  clase
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Mientras el profesor explica nosotros preguntamos
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Hacemos los ejercicios propuestos
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Trabajamos individualmente
	●
	 
	 
	 

	 
	Materiales didácticos
	
	
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	Uso de libros de  aula y  biblioteca
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Uso de ordenadores
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Uso de vídeos, diapositivas y  casetes
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Uso de diarios y  revistas
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Uso del libro de  texto
	●
	 
	 
	 

	 
	Procedimien-

tos de evaluación
	
	
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	Revisa actividades que hacemos a  clase
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Pregunta la  lección
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Hace exámenes orales
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Tiene en cuenta la  autoevaluación
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Pone controles escritos
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Corrige deberes y  cuadernos
	●
	 
	 
	 

	 
	
	
	Controles tras cada tema
	●
	 
	 
	 

	 
	Liderazgo pedagógico
	Valoración de las funciones directivas relacionadas con el profesorado
	Promover el máximo aprovechamiento de las capacidades, cualidades, experiencia y conocimientos del profesorado
	 
	●
	●
	 

	 
	
	
	Informarse respecto a la eficacia docente y orientadora de los profesores y profesoras directamente o por vía de los departamentos
	 
	●
	●
	 

	 
	
	
	Promover trabajos en equipo con el profesorado
	 
	●
	●
	 

	 
	
	
	Generar procedimientos para la formación de los profesores y profesoras en el centro educativo
	 
	●
	●
	 

	 
	Tiempo de aprendizaje
	
	Número de horas de clase a la semana
	 
	 
	●
	 

	 
	
	
	Tiempo dedicado a hacer los deberes
	●
	●
	 
	 


CARACTERÍSTICAS COMUNES


La evaluación está orientada a la mejora de los procesos de enseñanza y de los aprendizajes del alumnado.


Reunirá datos representativos de Canarias.


Recogerá información de resultados expresados en el grado de dominio de las competencias básicas por parte del alumnado de ciertos niveles de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria


Contempla elementos de contexto, recursos y procesos según prescribe la LOE.


Los resultados no podrán ser utilizados para valoraciones individuales de los alumnos o para establecer clasificaciones de los centros.


Requiere que se ofrezca a los centros y al profesorado apoyo y asesoramiento en los procesos de mejora, en particular en la transición de la evaluación a la mejora.


Ofrecerá información útil para la toma de decisiones políticas orientadas a la mejora del sistema educativo canario, de los centros educativos y de los procesos que contribuyen al aprendizaje del alumnado. 


Demanda una coordinación estrecha entre las instancias de la Administración educativa dedicadas al desarrollo de la evaluación, y aquellas dedicadas al  apoyo a la mejora.





CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DE LAS EVALUACIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO (EVALUACIONES GENERALES DE DIAGNÓSTICO)





Se evalúa el grado de dominio de las competencias básicas del alumnado de 4º de Educación Primaria y 2º de Educación Secundaria Obligatoria.


Permite saber dónde se ubica el alumnado de Canarias respecto al del conjunto del Estado y al de las demás CCAA en su dominio de las competencias básicas evaluadas, teniendo en cuenta variables contextuales y de procesos.














CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL RENDIMIENTO DEL ALUMNADO (EVALUACIONES DE DIAGNÓSTICO)





Se evalúa el grado de dominio de las competencias básicas del alumnado de 4º y 6º de Educación Primaria y 2º y 4º de Educación Secundaria Obligato-ria cada año.


Permite realizar un seguimiento longitudinal de grado de dominio de las competencias básicas por parte del alumnado evaluado.











CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LA EVALUACIÓN DE CENTROS


- Ofrece a cada centro evaluado un diagnóstico que incluye, entre otros elementos, la identificación de factores que influyen en los resultados obtenidos que pueden servir de referencia para iniciar un proceso de mejora.


Contempla elementos de procesos.


Además del grado de dominio de las competencias básicas contempla otros resultados (por ejemplo: rendimiento académico, satisfacción general con el centro, participación del alumnado y de las familias).


Permite realizar un seguimiento de los centros educativos de Canarias identificando aspectos comunes en lo que están funcionando bien y aspectos en los que están funcionando mal.











� El ICEC se creó en 1995 y la norma que lo hizo efectivo es el DECRETO 31/1995 de 24 de febrero, por el que se crea y regula el Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa (B.O.C. de 8 de marzo de 1995).


� El sistema de indicadores de la educación de Canarias se estableció en la ORDEN de 24 de septiembre de 2002, por la que se establece el Sistema de Indicadores de la Educación para la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 16 de octubre de 2002). 


� En Estefanía Lera y López Martínez (2003: 289-299) se recoge la norma que actualmente regula la evaluación de centros en Canarias: ORDEN de 23 de febrero de 2001, por la que se establecen las bases para el desarrollo de los procesos de evaluación en los centros docentes de niveles no universitarios, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C., de 9 de marzo de 2001).


� Dicho curso escolar  las pruebas tuvieron carácter experimental, aplicándose a una muestra de centros y alumnado de 4º de Educación Primaria y se denominaron pruebas de conocimientos básicos. Resolución de 15 de abril de 2004, por la que se convoca a los centros de Primaria del Programa de Centros Educativos de Atención Preferente y a aquellos otros centros que con carácter voluntario deseen participar en una prueba experimental de evaluación en las áreas de Lengua y Literatura y Matemáticas en el 4º curso de Educación Primaria (B.O.C. de 28 de abril de 2004).


� La norma que regula este tipo de pruebas es la ORDEN de 10 de marzo de 2005, por la que se establece la aplicación de pruebas generales de evaluación de rendimiento para el alumnado sobre contenidos básicos del currículo de las áreas instrumentales de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas en la enseñanza obligatoria en Canarias (B.O.C. de 11 de abril de 2005).


� Este apartado se completará después de la prueba piloto.


� Una intensa relación del área con la competencia se ha señalado con el símbolo ● y una relación notable con □ . 


� La privada incluye centros concertados y no concertados.


� Algunos autores emplean indistintamente los términos de valor añadido y eficacia relativa como sinónimos. Hemos considerado que emplearemos el término eficacia relativa por entender que técnicamente es más exacto según los cálculos estadísticos que se realizan.


� En el caso de la muestra de evaluación de centros se realizarán también comparaciones con centros de contextos socioeconómicos y culturales similares.
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